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ADVERTENCIA.. 
Los señores susoritores de provincia cuyo 

abono termina en fin del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

OTRA.. 

Siendo muchas las reclamaciones que hemos 
recibido de varios señores suscritores de p ro 
vincia por extravio de los sellos de franqueo con 
que hacían los pagos, estamos en el caso de 
suplicarles que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo no podemos 
responder de las cantidades que en aquella 
forma se nos envían. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
üoma 24.—Sa Santidad P i ó I X ha di r ig ido á 

SS. M M . la siguiente felicitación: «Hemos sabido 
con placer el parto feliz de S. M . la Reina, y pe
dimos á Dios por la cont inuac ión del buen estado 
de salud de la augusta par tur ienta y de la infanta 
recien nacida. Bendecimos de corazón á toda l a 
real famil ia .» 

Lóndres 25 .—Nueva-York H . — Richmond.— 
Los federales ocupan á James Is land, y aguardan 
refuerzos antea de atacar á la plaza. En Charles-
ton se espera una resistencia desesperada. 

Par ís 2 4 . — A l abrirse hoy en Paris la Bolsa, los 
precios eran los siguientes: 

E l 3 por 100 f r ancés , á 68-50. 
Los consolidados ingleses, á 92. 
El interior e spaño l , á 49 1/8. 
La diferida, á 43 7/8. 
L a pasiva, á 19 1/8. 
El Créd i to móvi l ia r io f r a n c é s , á 855. 
El Crédi to móvi l ia r io e s p a ñ o l , a 517. 
Mercant i l , 526. 
Fcrro-earri l del Norte , 485. 
Las acciones del for ro-car r i l de Zaragoza, á 575. 
Lombardos, 616. 

DEL INTERIOR. 
Cádiz 25.—SS. A A . RR. los duques de Montpen-

sier acaban de salir á las seis y media de la m a ñ a 
na para Ingla ter ra . T o c a r á n solamente en el Fe r 
ro l , pero sin saltar á t ierra . 

Málaga 21.—Ha fondeado el vapor Consuelo, 
procedente de T á n g e r , conduciendo un pliego 
para el gobierna. S a l d r á esta noche para Mel i l l a . 

CORTES. 
S E N A D O . 

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 
Extracto de la sesión celebrada el dio 25 de Zumo 

de 1862. 

So abr ió á las dos y cuarenta minutos , y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

E l Senado oyó con satisfacción una eomunicác ion 
en que el señor presidente del Consejo de minis
tros trasladaba la del primer médico de la real cá 
mara participando que S. M . la Reina habia dado 
á luz con toda felicidad una robusta infanta á las 
cinco y diez minutos de la tarde del dia 23 del cor
riente. 

E l Senado quedó enterado dequelosSres. D . V a 
lentín Ferraz y m a r q u é s de B e n a l ú a participaban 
su marcha dé esta cór te . 

Igualmente lo quedó da que la comisión que ha 
de dar dictamen sobre el proyecto de ley en que se 
conceda pensión á doña Francisca Bar to l i y Ortega 
había nombrado presidente al Sr. D . Pedro G ó m e z 
ae la berna y secretario al Sr. D . Ensebio de Oa-
longe; y de que la encargada de informar sobre el 
proyecto de pensión á doña Isabel Suarez Ayerve , 
ñama nombrado respectivamente para los mismos 
c&rgos á los señores duque de Veragua y D . J u 
lián de Huelbes. 

Quedólo asimismo de que el Sr. D . Gabriel de 
Anstizabal se excusaba de pertenecer á la comi
sión sobre el proyecto de pens ión á D . J o s é Mar 
tínez Llamas y á don Bonifacio L ó p e z Gonzá lez . 

Ocupando la tribuna el Sr. Huelbes, leyó el d ic
tamen relativo al proyecto de pensión á doña Isa-
oel Suarez Ayerve; y el Sr. Presidente anunc ió que 
se imprimirla y repart i r la , s e ñ a l á n d o s e dia p i r a su 
discusión. r 

E l Sr. P A S T O R D I A Z . — P i d o la palabra para 
anunciar al gobierno una in te rpe lac ión sobre si es
ta o no en v igor el tratado de L ó n d r e s de 31 de 
Octubre ú l t imo. 

El señor ministro de ESTADO.—Puede S. S. 
explanarla desde Inego. 

E l Sr. PASTOR D I A Z . — S e ñ o r e s , he conver t i 
do en in terpe lac ión la pregunta que tenia anuncia
da, para estar perfectamente dentro del reglamen
to , si bien he de decir lo mismo. No es mi objeto, 
ui poede serlo hoy, profundizar la cuest ión de 
Méjico, pero para el dia en que podamos t ratar la 
necesitamos recoger todos los datos y noticias que 
sean posibles, y con los cuales se pueda dilucidar 
el asunto. A pesar de tantos documeníos presen
tados, carecemos hoy de la i lus t rac ión convenien-

i'p0r<lue e8''as cuestiones no han de tratarse en 
el Parlamento de la manera que se t ratan en loa 
tribunales de justicia. ¿ Q u é nos importan las 
notas cambiadas entre los gobiernos y los secre
tos de las chanci l ler ías? A q u í , señores , hay una 
eosa que nos toca á todos en el corazón , y por 
jos resultados se rá como hablaremos el dia en 
que esta cuest ión se examine extensamente; no 
P0r lo que aparezca dé esos mamotretos acumula-
"os por la diplomacia. dos 

mifn^tre,tanto yo h a r é una Pregunta qne todo el 
¿ * i?0 Jilaje'si bien Preautuo la contes tac ión que 

e na de dar el gobierno, acerca de si el tratado 
ln h • 8 e8t i roto 6 so'amente suspenso; y no 
o naria ciertamente, á no haber visto que por otras 

pocencias ae consideraba roto en efecto. Pregunto, 
tratl'H i c°n8ldera 6 00 anulado el gobierno es¿ 
todo a n ' ^ p 0 r , e m 0 n t [ - d o ' j u z g a 1U0 se halla en toao sa vigor? E l gobierno, que ha dicho desdo 

ese banco que el ú l t imo hecho que conocemos de 
esta desgrac iad í s ima cuest ión es un acontecimien
to deplorable, ¿oree que en v i r tud de ta l resultado 
se desliga España de todas las obligaciones con
traidas al firmar esa alianza? ¿ P u e d e tomarse como 
único resultado de la misma el haberse levantado 
el gobierno de J u á r e z á un prestigio de que antes 
carec ía , siendo asi que su fin era diametralmente 
opuesto? 

Señores , cuando el gobierno de una nac ión se ha 
apresurado; á rechazar la nota de defección con 
que otra ha querido acriminarla, me parece que 
estoy en mi derecho al pedir a l gobierno explica
ciones para poder apreciar debidamente s i ' hace 
cuanto es tá en su deber á fin de que no caiga esa 
mancha sobre la honra nacional, asi como para 
saber si al considerar el gobierno roto, ó bien en 
v igor , el tratado de Lónd re s , ha tenido presente 
el porvenir que amenaza á la poblac ión de Méjico 
á consecuencia del que acaban de celebrar los Es
tados-Unidos con J u á r e z . 

Deseo, pues, que el gobierno dé explicaciones 
que satisfagan á la opinión púb l ica y a l Senado; 
pero entretanto, no puedo m é n o s de decir que 
abrigo gran desconfianza deque así sea, pues 
atendido el triste resultado de este negocio, he
mos, á mi ju ic io , perdido para siempre nuestro 
prestigio y autoridad en Amér i ca ; y cualesquiera 
que sean los actos ulteriores del gobierno, no po
d rán remediar la desautor izac ión en que hemos 
caldo ante Europa. 

E l señor ministro de E S T A D O . — E l Senado ha 
visto que si podia haber hecho que el Sr. Pastor 
Díaz formulara una pregunta, que aun cuando no 
es tá autorizada no es tá prohibida, me he prestado 
á contestar gustoso á la i n t e rpe l ac ión que ha oído 
el Senado, y á la que c o n t e s t a r é solamente en su 
ú l t ima parte, pues después de la áinpl ia discusión 
del otro cuerpo, el gobierno no puede decir m á s , 
siendo peligroso que sé repits un dia y otro que 
nuestra honra es tá comprometida; y debió haber 
imitado el ejemplo del orador que en el Parlamen
to i ng l é s p r e g u n t ó al s eñor ministro, y la contes
tación de este. Pero el Sr. Pastor Diaz ha dicho 
que iba á hablar de un asunto ya contestado por 
el gobierno! y as í es, porque en el Congreso apro
v e c h ó la ampl i tud de los debates para declarar 
que el convenio de Londres estaba suspendido, y 
no roto, siendo cuanto hoy puede decir el go
bierno. 

E l Sr. P A S T O R D I A Z . — D i c e el señor presiden
te del Consejo que no tiene miedo á la publ ic idad; 
pero, señores , la publicidad de los hechos consu
mados es completamente es tér i l . ¿ C u á n d o puede 
ser conveniente? Cuando la opinión púb l ica pueda 
influir en las deteiminaciones que hayan de adop
tarse. Pasada esa oportunidad, ¿de q u é sirve? L a 
presentac ión de documentos, que parece ser el sis
tema que sigue el gobierno, no conduce á nada 
provechoso, pues desde el momento en que se sepa 
que los documíintos de la diplomacia van á ver la 
luz púb l ica , no se p o n d r á en ellos sino cosas su
perficiales y ambiguas, t r a t á n d o s e las verdaderas 
nesoc iac ionós en cartas particulares. 

No quiero yó esa publicidad inconsiderada, con
sistente en examinar aqu í dia por dia todas las 
coeationos internacionalea; pero ei que el gobierno 
hubiera consultado oportunamente este negocio 
con sus asesores naturales, con los cuerpos po l í t i 
cos de la nac ión . Insisto, pues, en que no ha h a b i 
do razón que impidiera que esta cuest ión haya po
dido ser tratada en cualquier tiempo con esa p u 
blicidad que.tanto, temen los señores minis t ros , en 
vez de haberlo sido cuando la publicidad es com
pletamente inútil y no puede dar resultado a l 
guno. 

E l s eñor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
T R O S . — Ñ o sé por q n é el Sr. Pastor Diaz insiste 
en la falta de publicidad, cuando esta cuest ión se 
examinó á su tiempo. Si S. S. no t omó parte en la 
discusión, seria porque no lo t end r í a por conve
niente, pero no por culpa del gobierno. Conste, 
pues, que no ha faltado en esta asunto ni debate ni 
publicidad; y tanto es así , como que hubo un señor 
senador que al ocuparse de él inc repó fuertemente 
a l gobierno, habiendo, por lo tanto sido objeto de 
exámen el asunto en cues t i ón , siquiera no lo fuera 
en la forma deseada por el Sr. Pastor Diaz. 

E l Sr. S IERRA.—Alud ido por el s eñor presi
dente del Consejo de ministros, debo decir que no 
profundicé la cuest ión da Méjico, sino que presen^ 
té una proposición á fin de que aqu i l l a pasara á 
una comisión especial, para que asi e n t r á r a m o s en 
una discusión taa detenida y concienzuda como el 
caso lo r eque r í a . E l Senado no tomó en considera
ción mi propuesta; y no habiendo en su consecuen
cia podido realizarse mi deseo, hay razón para de
cir que esta asunto no ha tenido la publicidad 
necesaria, n i se ha discutido á m p l i a m e n t e , p r i v á n 
dose,asi el gobierno de la fuerza moral qne en su 
caso le hab r í a dado la ap robac ión del Parlamento. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Queda terminado esto 
asunto.—Orden del d i a : discusión del proyecto 
de ley concediendo p r ó r o g a á las empresas de 
varios ferro-carrilea. 

Se lee, y dice 
E l Sr. CALONGE.—Es tan poca la a l t e rac ión 

que ha introducido la comisión en el nuevo dictá-
men, que reproduzco cuanto tuve el honor de decir 
el dia anterior, rogando al Senado presta á esta 
discusión toda su a tención, por interesar mucho á 
la observancia de las leyes y a l decoro de este 
cuerpo. 

E I S r . B A R R O E T A Y A L D A M A R . — L a comi
sión ha reproducido sus argumentos porque solo 
se ha tratado de modificaciones parciales. L a his
toria de los ferro-carrilea prueba que en E s p a ñ a 
fué muy lento el desarrollo de estas líneas compa
rativamente á Ingla ter ra , y en el a ñ o 1855 se p u 
blicó la ley de ferro-carri les, hija del entusiasmo 
m á s leg í t imo y que ha producido resultados sor
prendentes. En este concepto, y puesto que las 
compañías en ganara! han cumplido bien, jus to es 
tener alguna consideración con las que no han po-
dido terminar su compromiso cuando,-como las de 
que se trata en este proyecto, probaron no haber 
podido seguir sus trabajos en muchas ocasiones 
por falta de brazos, y esto entra en la calificación 
de fuerza mayor. 

E l gobierno es tá autorizado para prorogar el plazo 
de la conces ión; yo no ha presentado para eso este 
proyecto, sino para que á algunas no se aplique la 
pena de caducidad con que es tán amenazadas, te
niendo en cuenta las circunstancias especiales én 
qne se han hallado las empresas.,El. Sr. Calonge 
dep loró que los ferro-carriles sa hubieran conce
dido sin subasta ni estudios previos; la comisión lo 
deplora también; pero tiene que hacer observar 
que eso mismo ha sido causa de que haya habido 
necesidad de nuevos trazados, que machas veces 
han sido bencíiciosos al país , como ha sido el do 
Madr id á Zaragoza, que ha disniionido la,distancia 
de 24 k i lóme t ros , siendo el proceder que adopta el 
gobierno el único que se pbdia adoptar, hab iéndose 
encontrado las cosas en el estado en que estaban. 
En cuanto á que a i.nas compañ ías sa lea mul ta y á 
otras no, d i ré que \ i multa se l i ja para las empre

sas qne tienen subvenc ión , r eba jándose el tiempo 
en que el f e r ró -ca r r i l pase al Estado, en un año 
por cada mas que exceda la t e rminac ión de la via 
del plazo de la p r ó r o g a . 

E l Sr. C A L O N G E . — N o habiendo pedido n ingún 
señor senador la palabra, me veo en la precis ión 
de volver á molestar la a tenc ión del Senado, para 
(jue no pase la totalidad sin el debate que á mi 
ju ic io merece. 

Debemos efectivamente benevolencia á las em
presas, pero cuando no perjudique á las leyes; y 
no podemos prescindir del ar t . 22 de la ley , mien
tras no se pruebe la fuerza mayor, como no se 
prueba en ninguno da ellos; pues ni los hielos, ni 
el calor, ni la recolección, n i la sementera, pueden 
considerarse tales; y aun cuando lo fueran, nos
otros no somos competentes para juzgar lo así . D e 
be, puea, ponerae remedio para el porvenir, para 
que no suceda lo que pasa en el trayecto de R e i -
nosa á Bá rcena , en el que no se trabaja, y á lo 
que el gobierno no pona correctivo, no obstante 
sufrir mucho el comercio. 

Esta ley es inconveniente, porque altera la ge 
neral y salva el parecer que en el Consejo de Es
tado extiende el fiscal de S. M . , que es el defensor 
de loa intereses del pa í s . 

En cuanto á loa beneficios de loa nuevoa trozos, 
solo se encuentra el citado por S. S., y aun en eso 
la e m p r é s a ha salido benefleiadá t a m b i é n , puea en 
lo suprimido hubiera gastado más de aquello á 
que aacenderia la subvenc ión . Respecto á la des-
"gualdad de castigos, me ie fe r i a á la de S a r r i á y 
á la de Raus, que ninguna de ellas tiene subven
c ión , y á las que se las pena de diferente modo. 

E l Sr. P R E S I D E N T S . - S e suspende esfa discu
sión hasta m a ñ a n a , y se va á leer un dictamen de 
comis ión. 

Se lee él remitido por el Congreso, concediendo 
pens ión a la.Sra. A l e g r í a , viuda de un c a p i t á n de 
la Guardia c i v i l , y se levanta la ses ión . 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MON. 

Eostraclo de la sesión celebrada el dia 25 de Junio 
de 1862. 

Abier ta á las tres, y leida el acta-de la anter ior , 
fué aprobada. 

E l Congreso q u e d ó enterado de que no p o d í a n 
asistir á las sesiones los Sres. Goieoerrotea (don 
Román) y.Casado (D. J o s é ) . 

Se dió cuenta de nna comunicación del señor m i 
nistro de Mar ina remitiendo el expediente sobre 
suministro de cáñamos que habia pedido la c o m i 
sión que e n t e n d í a en el de carbones para el apos
tadero de la Habana. 

Se recibieron con aprecio, y ae mandaron a r c h i 
var, dos ejemplares dé las poesías de D . Manuel 
S á n c h e z Éscandon sobre la guerra de Af r i ca . 

Se leyó y a p r o b ó definitivamente el proyecto de 
ley eóucediendo una pens ión i doña Hig in la 0 6 -
bian y Alegr ía . 

E l señor, ministro da M A R I N A . — H a pedido la, 
palabra para rogar á la comisión que entiendo en 
el asunto del suministro da carbones á la Habana 
que dé su d ic t ámen tan pronto como le sea posi
ble. Y le hago esta súp l i ca , no porque yo dude del 
celo de los s e ñ o r e s de la comiaíon, sino porque el 
gobierno desea.que este asunto se trate antes do la 
clausurado las Cór tes , que ya hubiera tenido lugar 
á no ser porque el ministerio, que ve objeto de cen
sura algunas personas que. es tán á sus ó rdenes , no 
puede ni debe consentir que no ae esclarezca eom -
;)letamenta su conducta, y se vea departe de qu ién 
l a podido haber alguna fal ta . 

Esto es lo único q u é nos ha detenido a q u í , cuan
do lo largo de esta legislatura exige imperiosa
mente un descanso, cuya necesidad se demuestra 
bien claro en el corto n ú m e r o de señores d i p ü t a -
dos q u é asisten á las sesiones; y mientras la comi 
sión da su d ic t ámen , yo deseo que conste que e l 
ministro de Marina,-tan luego como tuvo noticia 
de ese hecho, tomó: sus medidas para que un jefe 
da la armada instruyese las diligencias conducen
tes á la ave r i guac ión de lo que hubiera en ese ne
gocio. 

Sin embargo, tan pronto como un s e ñ o r d ipu ta 
do tuvo á bien reclamar el expediente, este se r e 
mit ió , y el gobierno no quiso retirarle, á pesar de 
que le rec lamó el fiscal que en tend ía en el expe-? 
diente gubernativo de que antes he h a b l á d o , por 
que supo que algunos señores diputados en tend ían 
que debía pasarse á una comisión especial. 

E l gobierno no cree que esto fuera necesario, 
toda vez que no se trataba de hacer oposición a l 
gobierno, ni de exigir ninguna responsabilidad a l 
ministro; pero una vez decidido que se examinen 
por ella, el gobierno hubiera deseado que tódos 
sus individuos fueran da los que votan ordinar ia
mente en contra del gobierno, porque el asunto es 
grave: ae trata de una cuest ión que, aunque embo
zadamente, se ha querido dar á entender por a l g ú n 
periódico que era semejante á otra que, sin ser de 
c a r b ó n , era también de piedra; y el gobierno tiene 
el mayor in te rés en que se vea que no hay entre 
ellas la más remota ana log í a . 

Deseo que conste que, si ae hubiera presentado 
la proposic ión con objeto de exigir la responsabi
lidad al ministro, yo me hubiera levantado, si h u 
biese estado presenta, á pedir que se tomase en 
consideración; pero dada la índole de la proposi
ción, también , á haber estado yo presente, la ha
br ía impugnado; pues no t r a t á n d o s e en ella de 
responsabilidad ministerial , y sí da actos adminis
trativos de agentes del gobierno, parece que lo que 
procede es un expediente gubernativo, yselocnah-
do el ministro hubiese dejado de cumplir con su 
deber de alta vigilancia, y de ave r iguac ión de 
cualquiera falta ó abuso de que se le da conoci
miento, deberla venir el asunto al Parlamento. 

No acuso á nadie; no creo que en este negocio se 
e n c o n t r a r á n puntos de grave responsabilidad, y 
de responsabilidad da cierto g é n e r o ; pero como 
quiera que fuesen, el ministro del ramo habia t o 
mado ya medidas para que no quedaran oscuras. 

Y mi seguridad en este particular es tan g r a n 
de, que excito á todos á examinar el asunto, y á 

:que, guiados por un espíri tu de alta just icia , i l u s 
tren la opinión y faciliten aquella. 

E l Sr. G O N Z A L E Z B R A B O — E l señor ministro 
ha dicho qua si hubiera podido influir en el nom
bramiento d é l a comisión, hubiera procurado que 
aus individuos fueran de oposición: yo no tehgo 
que decir á S. S. sino que esta no es cues t ión qne 
hayan promovido las oposiciones, aino una cues
tión meramente de familia, á que nosotroa as ia t i ré-
mo'como meroa espectadores.^ 

E l señor ministro de M A U 1 N A — N o he usado 
reticencias de ninguna especie: yo no veo aqu í 
ataque al gobierno; lo que he dicho que, en la ma
nera de apreciar mia, ese paso era inconveniente, 
precisamente porque no se trataba de atacar al 
ministro. 
Proyecto de ley para la introducción del papel ex

tranjero. 
Se leyó el d ic támen de U comisión y un voto 

particular del Sr. Madoz. 

E l Sr. S á n c h e z M i l l a (de la comisión) com
bat ió el voto, fundándose en la necesidad de que 
el papel para i m p r i m i r abande y abarate, sin per
judicar á la industria, que ea lo queqolere l a m a 
y o r í a ; y calificando de exagerado el celo que por la 
misma mostraba el autor del voto . 

E l Sr. MADOZ.— La m e n to que esta discusión 
comience, cuando no es poaible votar la ley . 

L o primero que yo deaeo ea qne el gobierno ma
nifieste claramente si e s t á por mi voto ó por el dic
t á m e n de la m a y o r í a , para que el paía conozca las 
ideaa que abriga el aeñor ministro de Hacienda: si 
proteccionistas ó libre-cambistas. 

Y o no me he alarmado por las opiniones que se 
manifestaron en la comis ión. A l contrario, espera
ba tranquilo que la cues t ión viniera á discutirse. 
E l señor ministro de Hacienda fijó el 15 por 100 y 
yo lo acep t é ; pero luego se bajó al 10 por 100 en 
dos ó tres a ñ o s , y entonces d i scordé , porque q u e r í a 
que la rebaja fuese en Cinco a ñ o s . 

E l Sr. Gonzá lez Brabo, aprovechando esta d i s i 
dencia, dec la ró que él no queda el derecho protec
tor para nada. Esta dec la rac ión me e s p a n t ó mucho 
m á s observando la debilidad del señor ministro 
que c o m b a t i ó t a i d e c l a r a c i ó n . 

Para mí, la prensa es una cosa respetable: quie
ro mucho á los periodistas; pero cuando miro la 
prensa ocupada en medir y contar el papel , no veo 
en ello mas que una especu lac ión . 

Pero volviendo á lo que dije, t r a t á n d o s e de una 
cueation tan importante y que puede llevar la 
alarma á nuestra industria, ¿ea justo que se discuta 
sin diputados, y cuando si estamos aqu í ea porque 
ae quiere hablar de carbonea, s e g ú n noa ha dicho 
el señor miniatro de Marina? 

Es la cierto que el Sr. G o n z á l e z B r ^ b o se mantu
vo en aliénelo, hasta que conociendo que p o d í a m o s 
entendernos, dijo «aquí estoy yo ,» y cambió la 
opinión hasta del s e ñ o r ministro, q u e d á n d o m e so
lo ; y solo he venido á defender lo que mi concien
c í a m e dicta. Y mientras no me diga el aeñor mi 
nistro de Hacienda que el Consejo de ministros 
pleno es tá de acuerdo con el d i c t ámen de la mayo
ría en echar abajo el derecho proteccionista, no ce
d e r é , ni c r e e r é que podemos discutir partiendo de 
nna base fija. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — L a mesa, a l poner á 
discusión este asunto, ha hecho lo que deb ía , puea 
en Madr id hay suficiente n ú m e r o de diputados 
para votar leyes, y las discusiones pueden ser t an 
provechosas ahora como siempre. 

E l Sr. M A D Q Z . — Y o no aé el n ú m e r o de diputa
dos que hay en M a d r i d , pero a h í e s t á , la ley de 
imprenta. Q¡ie ae vote, y veremos si hay n ú m e r o . 
Por lo demás , si he dichoque sigue abierto el Con
greso solamente p i rque se quiere t ratar de carbo
nes y c á ñ a m o s , no he hecho m á s que repetir lo 
que manifes tó el señor ministro de M a r i n a : cons
te que no he querido hacer un cargo á . la mesa. 
He querido sí hacer constar que t r a t á n d o s e de nna 
ley que puede l levar la alarma á nuestra indus
t r i a , dobla discutirse con m á s espacio y mayor 
concurrencia de diputados, por lo mismo que de 
tanta trasoandencia puede ser para los intereaes 
materiales de mi p a í s . 

E l Sr. C O É L L O . — D e b o c o m e n z a r protestando 
de lo que h a dicho S. S. respecto á la aoledad con 
que se discuten ciertas leyes. No sé cómo dice eso 
el Sr. Madoz, cuando sabe que muchas leyes i m 
portantes se han discutido con la misma ausencia 
de diputados en el sa lón , y no por eso dejaron de 
discutirse completamente 

A d e m á a , que en la comisión se ha discutido con 
grande ex tens ión , oyéndose á loa industriales, que 
por cierto no se manifestaban conformes con su 
señor ía . Verdad es que hay c o m p a ñ e r o de su se
ñor ía (me refiero al Sr. Figuerola) q u e , siendo 
diputado por Barcelona, no estaba de acuerdo 
con S. S. • 

Yo recuerdo que en 1860 hizo el señor ministro 
de Hacienda una considerable rebaja en loa dere-
choa del papel, y que se hicieron, como ahora, 
fatales augurios para la industria e s p a ñ o l a ; pero 
lejos de padecer la industr ia , se ha desarrollado 
máü desde entonces, como s u c e d e r á con la nueva 
rebaja, de seguro. 

Nosotros hemos procurado venir á una transac
ción con S. S., porque propusimos un derecho de 
10 por 100, y de 12 después ; pero S. S. no quiso 
ceder un ápice , y el d ic támen no ha podido fir
marse por unanimidad, como era el deseo de la 
m a y o i í a de l a comis ión . En esta se manifestaron 
tros opiniones: una proteccionista, del Sr. Madoz; 
otra nn tanto radical del Sr. Gonzá lez Brabo, de
fensor del libre-cambio, y otra conciliadora de los 
d e m á s individuos, qne fué la que al fin pudo l o 
grar avenir la opinión del Sr. Gonzá lez Brabo, 
no la de S. S. 

Y veamos esa gran diferencia que ha separado 
a l Sr. Madoz: pues so reduce á unos pocos a ñ o s y 
algunos cén t imos , puesto que S, S. quiere lo mis 
mo que nosotros, pero en el t é r m i n o de cinco 
a ñ o s . H é aqu í todo; y sin embargo, S. S. noa ha 
hablado de alarma y de ataques á la industria, 
cuando con nuestro d i c t ámen conseguiremos ú n i 
camente tener el papel extranjero á tanto precio, 
cuando m é n o s , como el e s p a ñ o l . Es decir, favore
cemos la concurrencia, pero sin d a ñ a r nuestra i n 
dustria, al par que sin darla una p ro t ecc ión que 
equivale á concederle un monopolio. 

E l señor ministro de H A C I E N D A . — E l Sr. M a 
doz se alarma, y no se comprende, puesto que el 
derecho que se impone al papel extranjero es de 
10 por 100, y era el da 12 por 100 e l que ae p r o 
puso hace seis a ñ o s en un proyecto general de re
forma. Véase c ó m o la diferencia no es para 
alarmar. 

Ha dicho S, S. que yo quitaba la p ro tecc ión , y 
ha dicho esto equivocadamente. Yo a c e p t é en la 
comisión el 15 por 100 que p r o p o n í a el Sr. Madoz; 
pero con la condición de poder rebajarlo, no en 
cinco a ñ o s , sino en los que fuera necesario para 
que la pro tecc ión no se volviese p roh ib ic ión , po r 
que yo que habia hecho una rebaja de 50 por 100 
tenia alguna experiencia en el asunto. 

E l ministro de Hacienda , sin dejar de ser 
protector, cree que el 10 por 100 es un derecho 
aceptable, por m á s que la minor ía de la comisión 
crea lo contrario. Si así no fuese, si se viese que 
este derecho era nocivo á la industria, el gobierno 
se apresurarla á evitar el ma l . 

E l Sr. Madoz rectificó con extensión, sostenien
do al propio tiempo la doctrina proteccionista, 
conveniente y necesaria para los intereses indus
triales y fabriles del pa ís , m o s t r á n d o s e a l propio 
tiempo dispuesto á transigir con lo que puedo con
t r ibui r á la concurrencia, pero sin lastimar la in
dustria e spaño la , como creia que l a lastimaba el 
d i c t á m e n de la m a y o r í a . 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se suspende esta dis^ 
cusion. 

Orden del dia para m a ñ a n a : los asuntos pen
dientes. 

Se levanta la ses ión . 
Eran las seis y media. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS* 
E l Excmo. señor mayordomo mayor de S. M . d i 

ce al Excmo. aeñor presidente del Consejo de m i 
nistros con fecha de ayer lo siguiente: 

aExcmo. señor : E l Excmo, s e ñ o r m a r q u é s do 
San Gregorio, primer médico ordinario de S. M . , 
presidente de la facultad do la real c á m a r a , me 
dice á laa diez de la m a ñ a n a del dia da hoy lo que 
sigue: 

« E x c m o . aeñor: S. M . la Reina nuestra s eño ra y 
S. A . R . la Serma. s e ñ o r a infanta d o ñ a Mar ía de 
la Paz Juana han pasado bien l a noche y con t i 
n ú a n sin n o v e d a d . » 

L o que traslado á V . E . de ó rden de S. M . pa 
ra su inteligencia y efectos consiguientes. Dio? 
guarde á V. E . muchos a ñ o s . Palacio 25 de Junio 
de 1862.—El duque de Ba i lón .—Señor presidente 
del Consejo de min i s t ros .» 

E l Excmo. señor mayordomo mayor de S. M , 
dice a l Excmo. s e ñ o r presidente del Consejo de 
ministros con fecha de ayer lo siguiente: 

«Excmo. señor : E l Excmo. señor m a r q u é s de San 
Gregorio, primer médico ordinario de S. M . , p r e 
sidente de la facultad de la real c á m a r a , me dice á 
las diez de esta noche lo que sigue: 

cExcmo. s e ñ o r : S. M . la Reina nuestra s e ñ o r a y 
S. A . R. la Serma. s e ñ o r a infanta doña Mar í a de 
la Paz Juana han pasado bien el dia y siguen sin 
novedad .» 

L o que traslado á V . E . de órden de S. M . para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V . E . muchos a ñ o s . Palacio 25 de Junio de 
1862.—El duque de B a i l ó n . — S e ñ o r presidente del 
Consejo de min i s t ros .» 

L a augusta real fami l ia de S. M . con t inúa sin 
novedad en sa importante salud. 

MAYORDOMÍA MAYOR DE S. M. 
En el dia de ayer, á las tres de la tarde, tuvo 

lugar en el real palacio la aoletnne y religiosa ce
remonia de conferir el santo aacramento del B a u 
tismo á S. A . R. la Serma. señora infanta que tan 
felizmente dió á luz la Reina nuestra s e ñ o r a en el 
dia anterior. 

S e g ú n lo que previene el ceremonial, la g a l e r í a 
del real palacio estaba alfombrada y colgada coa 
ricas tap icer ías , y la real capilla preparada para 
nibl ica , ostentando en el centro sobre nna tarima 
a pila bautismal de Santo Domingo de Guzman, 

cubierta con un dosel bordado de oro: á los lados 
del altar mayor se hallaban preparados dos bufe
tes con cubiertas de t i sú de oro, y sobre ellos y 
aus gradil las, bandejaa, floreroa y toallas, habien
do a d e m á s en el del lado de la Epís to la aguamani
les, y preparado el del Evangelio para el pontifical. 

T a m b i é n se h a b í a n construido en la real capi l la , 
y alrededor de loa bancos que sirven para cuando 
es púb l i ca , doce tribunas ó estradillos a l fombra
dos y colgados de sedería amaril la con franjas y 
flecos de plata, los cuales fueron ocupados por los 
convidados que se e x p r e s a r á n . En la c á m a r a de 
S. M . habia tres mesas con magníf icos tapetes, y 
sobre ellas bandejas de oro conteniendo laa i n s i g 
nias del bautismo. 

Reunidos anticipadamente en la expresada real 
c á m a r a los jefes de palacio, damas de S. M . , gran
des de E s p a ñ a cubiertos y d e m á s servidumbre q u a ¡ 
habia de formar la comitiva d é l a Serma. señora i n 
fanta, y preparados t a m b i é n esta señora y S. A . R. 
el Sermo. señor infante D . Franciaco dePaulaAnto-
nio, padrino en represen tac ión de sus augustos h i 
jos la infanta de E s p a ñ a doña Amal la y su esposo 
e l pr ínc ipe Adalberto de Baviera, salieron del real 
cuarto dos agieres y un mayordomo de semana 
para avisar á los convidados que esperaban en la 
capilla la próxima l legada de la r é g i a comit iva. 
Al l í se encontraban, colocados en sus respectivas 
tribunas, por los mayordomos de semana nombra
dos al efecto, los grandes de E s p a ñ a no cubiertos, 
comisiones del Senado y del Congreso, capitanes 
generales del e jérc i to y armada, individaos del ex 
tinguido Consejo de Estado, los que han sido e m 
bajadores, caballeros del To i són de Oro, cuerpo 
diplomát ico extranjero é introductor de embajado
res, presidentes del Consejo de Estado y de los 
tribunales Supremos, individuos del t r ibunal de 
la Rota , generales, directores de las armas y de la 
armada, c a p i t á n general de Castilla la Nueva, 
asamblea y comisión de las ó rdenes de Cá r lo s I I I , 
de Isabel la Catól ica y de San Juan de Jernaalen, 
y cuerpo colegiado de la nobleza, gobernador c i 
v i l , alcalde-corregidor, comisión del ayuntamiento 
y jefes superior de admin i s t r ac ión y locales de pa
lacio. 

A la hora s e ñ a l a d a sa l ió de las reales habitacio
nes la comitiva, d i r i g i éndose á la capi l la por las 
mencionadas g a l e r í a s , en las que -estaban fo rma
das en filas abiertas las compañ ía s de guardias 
alabarderoa, y ocupadaa por un g e n t í o inmenao 
que habia acudido á preaenciar tan solemne y r e 
ligiosa ceremonia. 
, E l ó rden que llevaba era el siguiente: dos po r 

teros de c á m a r a , dos ugieres de saleta, genti les-
hombres de casa j boca, mayordomos de semana, 
y en medio cuatro macero» , grandes de E s p a ñ a 
cubiertos, y en el centro los reyes de armas. Las 
insignias del bautismo, que son el salero, el capi
l l o , las velas, el aguamanil , las toallas, el maza-
pan y los algodones, eran llevadas respectivamen
te por los gentiles-hombres de c á m a r a con ejer
cicio duque deBerwick y de Alba , m a r q u é s del 
Castelar, conde de Motezuma, m a r q u é s de Soto-
mayor, duque de Sevillano, conde de S á s t a g o y 
m a r q u é s de Vil lamagna. 

S. A . R. la infanta recien nacida, llevada por 
su aya la marquesa de Malpica, con una banda 
roja con flecos de oro: á la derecha el Sermo. se
ñor infante D . Francisco de Paula, y á la izquier
da el M . Rdo. D . Antonio Mar í a Claret, arzo
bispo de Tra j anópo l i s , confesor de S. M . : inme
diatamente segu ían el duque de Bailón, mayordo
mo mayor de S. M . ; duque de Ahumada, coman
dante general de reales guardias alabarderos; m i 
nistros de la Corona; la condesa de Sevilla la 
Nueva, dama de guardia á la augusta infanta; d a 
mas de S. M . ; D . J o s é R a m ó n Mackenna, segando 
jefe de alabarderos; plana mayor y música de este 
real cuerpo. 

Llegado el cortejo á la puerta do la real capil la: 
ae colocaron los maceros á la parte interior de lá 
indicada puerta, y en los cuatro á n g u l o s do la t a 
r ima donde sa hallaba la pila bautismal los reyes 
de armas, k l resto de la comitiva se fué igua lmen
te colocando en los correspondientes bancos, y 
b. A . l i . y el augusto padrino pasaron, d e s p u é s 
de ser recibidos con laa ceremonias de p rác t i ca por 
el eminent ís imo cardenal arzobispo de Toledo, r e 
verendos obispos de Salamanca, Oviedo, Palencia 
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y el auxiliar de esto arzobispado, y capellanes do 
honor asistentes, á los ai t iahs que tenian prepara
dos á la derecha del altar mayor, á cuya inmedia
ción se hallaban dos mesas con magniQjoa tapetes 
para colocar las insignias del bautismo. 

Los ministros de la Corona, jefes do palacio y 
damas ocuparon t ambién sus respectivas banque
tas y tribunas, continuando al lado de S. A . R . la 
infanta el mayordomo mayor de S. M . 

Seguidamente comenzó la ceremonia do conferir 
el santo Bautismo á S. A . R. s egún la rúb r i ca , a d 
ministrando este sacramento el Eiumo. y expre
sado cardenal arzobispo, que puso á la Serma. se
ñ o r a infanta los nombres do Mar ía de la Paz, 
Juana, A m a l i a , Ada lber ta , Francisca de Paula, 
Juana Bautista, Isabel Francisca de Asís , Cristina 
Sebastiana, Alfonsa Gregoria, Isabel Dominga de 
Silos, Pi lar Berengaela Francisca Caracciolo, M a 
ría del Olvido, Josefa Joaquina, Mar í a Ana del 
C á r m e n , M a r í a de la Luz , Á g u e d a Luisa , Mar í a 
del Tr iunfo, Mar ía de las Misericordias, Mar ía do 
los Desampara-los, Mar ía de la Piedad, Mar í a de 
la Almudena , M a r í a de Atocha, Mar í a del M i l a 
g r o , Mar í a de Lore to , Mar ía del Buen Parto, M a 
ría de la Paloma, Mar í a de Guadalupe, Mar í a de 
las Mercedes, María del Buen Suceso, María del 
Patrocinio, Ramona, Jesusa Elena, Mar í a de los 
Angeles, Melchora, Gaspara, Baltasara, Rosa l í a 
Bibiana, Teresa Enriqueta, Mar ía del Consuelo, 
Caralampia-Constanza, Micaela Rafaela, todas las 
advocaciones de la San t í s ima Virgen , Aqu i l ina 
Timotea, Andrea Corsino, Casimira Luc ía , I s i 
dora, Móniea , Laureana Gaspara Bono, Dominga 
de Guzman, Cándida Rosa de Viterbo y Rosa l í a , 
Carlota Borromeo Modesta, B á r b a r a , Petra y to
dos los santos Após to les , I n é s Marciana, L u t g a r -
da Paula, Juliana Basilisa, Polonia, Francisca Via 
da Romana, Celestina, María de la Ascensión Gre
goria Nacianceno, Pr ima Feliciana, Cir i la Is idra , 
Romana, Mar í a de la Cabeza, Dionisia Areopagita, 
Teodora Sotera, Leocadia, Bernardina, Silvoria 
Florent ina, Margar i ta Librada , Severa Elisa, Ber
narda Eustaquia, Mar í a de los Dolores, Cánd ida 
Feliciana, Francisca de Posadas, Irene Juana Can
elo, Feliciana Agapita, Benita, Feliciana de Valois 
D a r í a , Filomena Benigna, Josefa Or io l , Mar ía de 
Monserrat , Cayetana, Rita de Casia, Jacoba, R o 
sa de L i m a , Ri ta , Tomasa, Antonia de P á d n a , 
Fernanda, Susana, Micaela de los Santos, Santos 
M á r t i r e s del J a p ó n y Mar ía de todos los Santos. 

Concluido el bautismo, fué tomada S. A . R . por 
el aya, s e n t á n d o s e el augusto padrino ínterin se 
desnudaban el prelado que ofició y d e m á s asisten
tes. Terminado lo cual se levantó la comitiva, y 
r e g r e s ó á las reales habitaciones en el mismo ó r -
den en que habla salido, finalizandj con esto tan 
so lemnís imo acto. 

S. M . el Rey, sus excelsos hijos los Sermos. se 
ñ o r e s P r ínc ipe de Asturias é infantas doña Isabel 
y doña Pi lar Bsronguela, y S. A . el infante don 
Sebastian, a c o m p a ñ a d o s del m a r q u é s de Alcañ i ce s , 
mayordomo y caballerizo mayor de SS. A A . RR . , 
de la condesa de Paredes de Nava y vizcondesa 
viuda de la Armer í a , damas de servicio á las ex
presadas infantas, de los generales y ayudantes de 
ó r d e n e s de S. M . el R t y , de los mayordomos de 
semana de servicio y del gent i l -hombre de c á m a 
ra de S. A . el infante D . Sebastian, presenciaron 
tan sagrada ceremonia desde la t r ibuna principal 
de la real capilla. 

L a duquesa de Berwick y de A l b a , camarera 
mayor de palacio, y la duquesa de B a i l é a , dama 
de gnardia, no asistieron por hallarse a i lado de 
S. M . la Reina nuestra señora . 

Finalmente, acto continuo de haber llegado la 
comitiva á la real c á m a r a , S. M . el Rey c o n d e c o r ó 
á su augusta hija la infanta doña Mar í a de la Paz 
Juana A m a l i a Ada l berta con las insignias de la 
ó rden de damas nobles de María Luisa , asistiendo 
el ministro secretario de la misma D . A n t o n i o Lu i s 
de Arnao , y en presencia de los altos dignatarios, 
corporaciones y personas anteriormente citadas 

RKCTIFICACION. 
Por una omisión involuntaria ha dejado de ¡Q' 

clnirse en el acta del nacimiento y presen tac ión de 
S. A . R. la s eño ra infanta de E s p a ñ a , publicada en 
la Gacela de ayer , como presidente del Senado, el 
nombre del Excmo. Sr. D . Manuel de la Concha 
m a r q u é s del Duero, caballero del To i són de Oro, 
gran cruz de Carlos U I , de l a mil i tar de San Fer 
nando y otras, grande de E s p a ñ a y cap i t án gene
r a l del ejérci to; y como director general de a r t i l lo 
r í a , el Excmo. Sr. D . J o s é Gut i é r rez d é l a Concha, 
m a r q u é s de la Habana, vizconde de Cuba, gran 
cruz de Garios I I I , de San Fernando y otras, caba
llero do Santiago, senador y teniente general de 
e jé rc i to . 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
REAL DECRETO. 

Queriendo que en la redacc ión de reglamentos y 
ordenanzas para el mejor cumplimiento de lá ley 
del notariado ae aproveche el consejo de personas 
de ciencia y experiencia en la profesión notarial 
vengo en declarar lo siguiente: 

1. ° Se crea en la dirección general del registro 
de la propiedad una jun ta consultiva para todos 
los asuntos de r e g l a m e n t a c i ó n del notariado. 

2. ° Estajunta se compondrá del director gene 
r a l , como presidente; del subdirector, de un magis
trado de la Audiencia de M a d r i d , de uno de los 
jueces de primera instancia de esta c ó r t e , y de tres 
notaiios ó antiguos escribanos numerarios con r e 
sidencia en la misma. 

j 3.° L a junta consultiva se r eun i r á en la direc 
cion general del registro de la propiedad para 
emitir d i c t ámen y auxiliar loa trabajos reglamen
tarios cada vez que sea convocada por el director 
general . 

4. ° E l cargo de individuo de la junta consul t i 
va es honorífico y gra tu i to . 

5. ° Uno de los notarios quo pertenezcan á dicha 
jun ta d e s e m p e ñ a r á las funciones de secretario. 

Dado en palacio á veinte de Junio de mi l ocho
cientos sesenta y dos.-—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete. 

Dirección general del registro de la propiedad.— 
Sección í .*—Notar iado. 

Excmo. señor : Con arreglo al ar t . 2.° del real 
decreto de esta fecha, la Reina (Q. D . G.) so ha 
dignado nombrar individuos de la junta consultiva 
para la r eg l amen tac ión del notariado á D . T e o d o 
ro Moreno, ca t ed rá t i co que ha sido de estudios 
notariales y actual magistrado de la Audiencia de 
esta có r t e ; á D . Gregorio Rozalcm, decano de los 
juccea de primera instancia de esta capi ta l ; á don 
Juan Migue l Mar t í nez , que lo es del colegio de 
notar ios; al Dr . D . Mariano G a r c í a Sancha, 
abogado y escribano de los de n ú m e r o , y á D . J o 
sé Gonzalo de las Casas, notario del mismo cole
gio, que d e a e m p e ñ a r á las funciones de se-sretario. 

De real ó rden lo digo á V , E . para su conoci
miento y efectos consiguientes —Dios guarde á 
V . E . muchos a ñ o s . Madr id 20 de Junio de 1862. 
—Fernandez N e g r e t e . — S e ñ o r director general del 
registro de la propiedad. 

EL REINO. 
MADRID 26 DE JUNIO DE 1862. 

La forma adoptada por varios periódicos para 
dar cuenta 4 sus lectores del feliz alumbramien

to de S. M. la Reina constitucional doiía Isa- ' 
bel I I , y el silencio que otros órganos de la pren
sa han guardado acerca del mismo particular, 
inspiró anoche al diario absolutista La Espe
ranza las siguientes lineas, á las cuales debe
mos contestar. 

Dijo La Esperanza, después de insertar las 
gacetillas de Las Novedades y de La Iberia en 
que, con los epígrafes de alumbramiento el uno, 
y parto el otro, noticiaban al público tan fausto 
suceso, lo siguiente: 

aEl Contemporáneo no se extendió m á s que Las 
Novedades, si bien inse r tó la noticia en su parte 
editorial ; E l Clamor, La Discusión y £1 Pueblo se 
callaron. Ahora bien; el silencio de los unos y las 
palabras de los otros de los periódicos citados, es
tán sirviendo de motivo á los per iódicos minis te
riales, y a d e m á s á Ec. REINO y i La E s p a ñ a , para 
dirigir les sendas acusaciones por su poco afecto á 
la familia real; y como tales acusaciones nos pare
cen á nosotros sobradamente e x t r a ñ a s , debemos 
consignarlo as í , aunque sin aplaudir por eso la 
conducta de los per iódicos acusados. 

Suponiendo que las palabras do Las Novedades, 
La Iberia y E l Contemporáneo, y el silaacio de i í i 
Clamor, É l Pueblo y La Discusión, fueran indican
tes de poco afecto á l a familia rea l , ¿qué regla de 
prudencia aconseja á los per iód icos ministeriales y 
á EL REIKO y á l o E s p a ñ a presentar á seis per ió 
dicos importantes de la cór te , ó r g a n o s de diferen
tes partidos, como poco afectos á la famil ia real , 
aumentando así el d a ñ o con la publicidad? 

Pero hay m á s , y es, que ta i suposición es absur
da, porque esos per iód icos son liberales, y por lo 
tanto, como siempre lo es tán proclamando los mi
nisteriales y E t REINO y La E s p a ñ a , tienen que ser 
afectos á la fami l ia real identificada con la l i 
bertad. 

M á s , m á s a ú n . Si por lo que hoy dicen ó callan 
caos per iódicos se les juzga a s í , los mismos que así 
los juzgan es tán condenados, porque tiempos ha 
habido, no muy lejanos, en los que ellos iban aun 
m á s lejos, publicando a r t í cu losan t i -d inás t i cos . como 
E l Diario Español; ó ca l l ándose en 1852, como otros 
per iódicos do los que hoy gr i t an , cuando el pr imer 
parto de l a reina Isabel; ó tronando contra la ré-
gia prerogat iva cuando lo de Clonard; ó publican 
do ciertos per iód icos en ciertas é p o c a s de ciertos 
comi tés . E x t r a ñ a s en al to grado nos parecen por 
lo tanto las acusaciones de la prensa moderada y 
minis ter ia l . 

Una obse rvac ión para concluir . La Iberia l lama 
hoy, conforme a l « s a g r a d o derecho que le dan las 
buenas t eo r í a s p a r l a m e n t a r i a s , » ridt'cuío y feros á 
la Iglesia ca tó l i ca . ¿ L e v a n t a r á n la voz contra t a 
les palabras los que tanto se han escandalizado 
por las gacetillas que arriba trascribimos? P o d r á 
ser que la levanten, y p o d r á ser que se callen 
noaotroa nos daremos por satisfechos ai algunos 
per iódicos ministeriales, c o n t e n t á n d o s e con cen
surar levemente esas calificaciones de L a Iberia 
no hablan del excoso do celo de los prelados que 
da lugar á que so escriban tales palabras, y sí a l 
gun otro per iód ico ministerial no las copia aplan 
d iéndo las por el honor que hacen á los r e s e l l a d o s . » 

Conviene antes de entrar á examinar el suel
to de La Esperanza, y por más que se nos d i 
ga que nos permitimos penetrar en el santuario 
de las intenciones, conviene que consignemos 
que la intención con que dicho suelto está escrl 
to, y el fin que con él se propone el defensor de 
los principios simbolizados por los ex-prlncipes 
rebeldes que alimentaron durante siete años la 
guerra civil, combatiendo las libertades pübll 
cas y la legitimidad de la augusta señora que 
se sienta en el trono español, es, en nuestro 
concepto, una intención bien poco cristiana, 
por añadidura, hipócrita y solapada. 

La Esperanza saca consecuencias y deduce 
como acomoda á su intento, de lo que han di 
cho los periódicos que han notado la inconve 
niencia cometida por algunos de sus colegas; 
esas consecuencias y esas deducciones del antl 
guo eco de la córte de Oñate se dirigen á dar 
mayor publicidad al hecho y á explicarlo, por si 
hubiese quien le haya dado otra signifloacion 
distinta que la que place al diario absolutista, 

Hecha esta aclaración, vamos á contestar 
La Esperanza. 

En primer lugar, diremos que EL REINO no ha 
acusado de poco afectos á la familia real á los 
periódicos que han procedido de una manera 
tan extraña tratándose de un acontecimiento 
que no solo atañe al jefe del Estado, sino á la 
nación entera. 

Únicamente nos hemos dirigido á los diarios 
que son considerados como monárquicos consti 
tu'jlonales y amantes de la dinastía de doña Isa 
bel I I , y al hacerlo hemos juzgado prestar un 
servicio á esos mismos diarios, que podían ex
plicar su modo de obrar satisfactoriamente, no 
dando lugar á supesiciones como las que hace 
La Esperanza. 

E l Pueblo dice que m concibe nuestra acti 
tud, ni el que, estando en la oposición, nos re
volvamos oficiosamente contra compañeros opo
sicionistas. 

Esto merece explicación. 
Nosotros estamos en la oposición y continua

remos estando en nuestro puesto de honor, 
mientras ejerzan el poder hombres como los 
que componen la situación actual, que ni saben 
ni quieren practicar las doctrinas á que el país 
üa su progreso, su bienestar, su engrandeci
miento y el afianzamiento de las instituciones 
representativas. 

Nosotros, y de ello responden nuestros dia
rios escritos, estamos y seguiremos estando en 

oposición justa y merecida que hacemos al 
ministerio que preside el general O'Donnell; 
pero no participamos de absurdos sentimientos 
anti-monárquicos y anti-dinásticos; pero no que
remos dejar de protestar, siempre que la oca
sión se presente, de nuestro respeto al Trono, 
de nuestra debida consideración á la dinastía. 

Porque tenemos fé en nuestras convicciones, 
tenemos el valor de proclamarlas á la clara luz 
del sol. Porque reconocemos que ese mismo va
lor asiste á E l Pueblo y & La Discusión para 
ostentar las que profesan, es por lo que nada 
hemos dicho de esos dos órganos de las Ideas 
democráticas, que en esta ocasión, si no han 
obrado con distinción galante, han obedecido al 
espíritu que anima á su partido. 

Cuando un hecho es cierto, la publicidad, le
jos de dañar, aprovecha. 

No hemos presentado á seis periódicos im
portantes de la córte, órganos de diferentes par
tidos, como poco afectos á la familia real; es 
más: que estamos seguros de que no lo son; 
pues si lo contrario dijesen, no representarían 
ciertamente esos partidos con cuyas simpatías 
oreen contar. 

Tampoco podíamos hacer á esos diarlos el 
agravio de juzgarlos capaces de ocultar cobar
demente sus opiniones, aceptando las palabras 
con que sus autorizados jefes han expresado sus 
sentimientos monárquicos y dinásticos en el se
no del Parlamento, y obrando en sentido con 
trarlode una manera vergonzante. 

EL REINO desafía á La Esperanza á que se el 
te, no un artículo, sino una sola palabra que 
dé ocasión para que se le envuelva en ese anate
ma que el periódico absolutista lanza contra los 
que en tiempo no muy lejano han publicado ar
tículos anti-dinásticos y han incurrido en la mis
ma grave falta que hoy motejan. 

No; EL REINO no ha cometido ni cometerá ja
más esas aberraciones indignas, que condena 
con toda la efusión de su alma. 

Ese escepticismo desgarrador que trabaja á 
nuestra sociedad; esas evoluciones que desauto
rizan y deshonran, y que supone La Esperan
za, encontrarán siempre en nosotros una enér
gica censura, una eterna condenación. Mo
nárquicos constitucionales los hombres de EL 
REINO, considerando al Trono como el león de 
España coronado, desean que todos los que di 
cen participar de iguales sentimientos contribu 
yan á rodear á esa institución secular y benéñ 
ca de todo el prestigio y fuerza moral que ne 
cesita. 

Concluye su suelto La Esperanza queriendo 
sacar provecho de este incidente, y para ello 
mezcla otra cuestión, citando unas palabras 
con que cierto periódico ha calificado á la Igle 
sia católica, acerca de las cuales desea que emi
tan su opinión los que se han escandalizado por 
las gacetillas mencionadas y que han originado 
las presentes líneas. 

Aunque podíamos excusarnos de contestar 
como no nos duelen prendas, diremos á La Es 
peranza, que siguiendo su añeja costumbre 
confunde lamentablemente cosas cuya signifi
cación es bien piara, y todo por el prurito de 
presentar en oposición aquello que asociado se 
opone al ridículo monopolio que nuestra her
mana en Cristo quiere ejercer de un modo ex 
travagante. 

Para los diarios de cierta comunión política 
liberal y antl-oatólico son sinónimos; absolu 
tista y católico, lo mismo. 

Nosotros rechazamos semejante creencia. 
Ha pasado por fortuna el tiempo de los es 

pírltus fuertes, y una saludable reacción al ca 
tolicismo se advierte en nuestra época, que 
la más elocuente protesta de esos restos des 
autorizados de los partidarios de los enciclope 
distas del siglo XVII I y principios del presente 
que ignoran que el principal elemento que pue 
de impulsar á los pueblos por el camino de 
civilización, del progreso y de la libertad, es 
Iglesia católica, verdadero modelo del sistema 
representativo; 

Nosotros, que respetamos y amamos á la Igle
sia de Jesucristo, Jo mismo que amamos y res
petamos á sus ministros, condenamos las incon
venientes frases que se dirijan á tan respe
tables instituciones, como condenamos los fa 
risálcos manejos de la mogigatocracia, que 
amengua con sus ridiculas exageraciones la al
tísima representación de los más sagrados obj 
tos, y condenamos el mal uso que de su carác 
ter puedan hacer los encargados de una misión 
santa y que para todos debe ser sagrada. 

metida por no haberse sacado á nueva licitación 
el servicio; razones que no habla tenido por su
ficientes el ministerio de Marina, el cual, por lo 
tanto, resolvió que la subasta que hace mucho 
tiempo debió verificarse, se verificase desde 
luego. 

Todas estas palabras que resultan de la Gace
ta y del Diario de las sesiones de la del 27 de 
Mayo que tenemos á la vista, contrastan nota
blemente, como hemos dicho, con las pronun
ciadas ayer por el Sr. Zabala, en las cuales ni 
aparece un nombre propio, ni hay la dureza 
respecto de ciertos funcionarios que hubo cuan
do la pregunta del Sr. Salazar y Mazarredo. 

¿Por qué tal diferencia de lenguaje? 
Los lectores podrán ver en el lugar corres

pondiente el pequeño discurso del Sr. Zabala, 
que tomamos de la Gaceta, y observarán en él 
toda la parsimonia, toda la moderación que 
parece exige lo critico de las circunstancias 
actuales. 

Algún malicioso, al oír hablar ayer al señor 
Zabala, creyó que estaba oyendo leer un trozo 
de La Correspondencia que fuese la continua
ción del famoso suelto en que, autorizado el 
periódico ministerial, negaba que el Sr. iV. en
trase en casa del general O'Donnell. 

La materia de aquel suelto guarda estrecha 
correlación en más de un punto, con lo que 
ayer dijo el Sr. Zabala. 

Por lo demás, en nuestro número anterior 
hemos expuesto con leal franqueza lo que pen
samos del asunto; y es, que si resultan respon 
sabiiidades, no pueden ménos de condensarse y 
asumirse en el general Zabala, como ministro 
del ramo á cuyo cargo corren todos los sumí 
nistros para el servicio de la marina. 

Y esta responsabilidad que descuella en pr i 
mer término, no excluye en manera alguna 
otras responsabilidades que pueda haber; pero 
en todo caso, de hacerse efectivas estas, según 
lo que resulte, seria irritante é injusto que so
bre la ministerial recayese un bilí de indemni
dad, porque precisamente la acción del ministro 
Sr. Zabala fué la que debió haberse interpuesto 
á tiempo para evitar la infracción de la ley ó 
decreto de contratación de servicios públicos, 
para no dar lugar á que se hubiese cometido el 
desfalcoáe que nos habló S. E. , y para que bu 
hiera desaparecido el monopolio que, al decir del 
mismo señor ministro, se viene ejerciendo res
pecto de carbones en la Habana por el Sr. Sa-
má, merced á las circunstancias pi ivilegiadas en 
que este señor se encuentra, según se despren 
de también de la declaración del Sr. Zabala en 
la sesión del 27 de Mayo último. 

Como hoy parece se ha de dar cuenta del dio 
támen de la comisión que entiende en el asun
to, nos limitamos á dejar consignados los ante
riores recuerdos y apreciaciones, que no están 
de más. 

En seguida se abordó ayer la cuestión de los 
derechos que debe pagar el papel de imprimir 
en cuyo debate terciaron los Sres. Sánchez Mi 
lia, Coello,Madozy ministro de Hacienda. 

A pesar de que aún no ha terminado esta 
discusión, debemos decir que deseamos se adop
te una solución que ooncilie los intereses de 
imprenta con los de los fabricantes españoles 
evitando exageraciones. 

Las palabras suaves, meditadas y como de 
súplica que ayer pronunci ó al comenzar la sesión 
del Congreso el señor general Zabala, ministro 
de Marina, á propósito de la cuestión de los car
bones, forman contraste con las enérgicas, ar
rogantes y presuntuosas que empleó en la sesión 
del 27 de Mayo último, cuando fué interpelado 
por el Sr. Salazar y Mazarredo. 

Entonces dijo, según vimos en el Extracto 
de la Gaceta, que habla habido un verdadero 
dssfalco para el Tesoro, que el asunto era un 
verdadero monopolio, y que el general Rubal-
caba habla dado razones excusando la falta co-

Pero donde el Sr. Pastor Díaz 1 Más mal
parado al señor ministro de Estado, ese númeñ 
diplomático tan fecundo en candorosos deia 
tinos, fué en sus enérgicas rectificaciones 

Especialmente al poner de manifiesto el "temor 
la publicidad, que es uno de los signos oarac 

terísticos de S. E. y del gabinete entero a l l 
tiene por fachada al general O'Donnell y n 
columna al paisano Posada Herrera, confesa"" 
mos que inspiraba un involuntario sentimiento 
de conmiseración el rostro del Metternioh esna 
ñol. En efecto, elSr. Pastor Diaz se deleitó con 
justa ira en manifestar la repugnancia, el ¡¡¡[̂  
do instintivo que el gobierno actual profesa á la 
publicidad de los asuntos que más interesan á 
la nación; repugnancia y miedo iadudableq 
puesto que cuando las cuestiones se presentan 
al exámen de los representantes del país e3 
cuando ya el gobierno, moíu proprio, las ha 
decidido en el sentido desdichado que acos
tumbra. 

¿Diremos ahora algo de las contestaciones que 
á tales argumentos intentó dar el Sr. Calderón 
Collantes? Tarea difícil é ingrata sería esta cier
tamente, porque S. E. se limitó á decir, entre 
un turbión de palabras présago de la tormenta 
que estalló poco después, que el gobierno consi
deraba el tratado de Lóndres suspendido, pero 
no roto; que el gobierno responderá siempre de 
sus actos; y que, aunque el Sr. Negrete habla 
calificado de deplorable la retirada de nuestras 
tropas del territorio mejicano, no era porque la 
creyese deplorable, pues por más que dicha re-
lirada pudiera ser llamada deplorable, realmen
te no era deplorable. ¿Hay alguien que descifre 
este enigma? Nosotros, por nuestra parte, no 
dudamos en reconocer en él un hermoso ejem
plo de lo que un célebre crítico francés apellida 
galimatías doble; eato es, un galimatías en que 
ni el que le hace ni el que le escucha son capa
ces de entenderle. 

Nos hemos extendido demasiado y no dispo-
nemos de espacio para proseguir. Concluiremos, 
pues, la reseña del incidente en que nos ocupa
mos, declarando que felicitamos al Sr. Pastor 
Diaz por sus patrióticas palabras, y compadece
mos al,gabinete, que está condenado á que no 
pase dia sin que se le echen en cara sus terribles 
desaciertos. 

Terminada la interpelación, continuó el de
bate sobre próroga á varias empresas de ferro
carriles, abriéndose discusión sobre el nuevo 
dictámen de la comisión. Remitimos á nuestros 
lectores al Extracto de la sesión. 

Ayer habló el Sr. Pastor Diaz en el Senado 
trasformando en interpelación su anunciad 
pregunta relativa á la subsistencia ó insubsis 
teñóla del tratado de Lóndres, 

Conocido sobradamente el Sr. Pastor Diaz 
por su clara inteligencia, sus profundos estu 
dios, su fácil palabra y demás grandes faculta 
desque ni sus mismos enemigos le niegan, ex 
cusado es que nos detengamos á encomiar las 
nobles, justas y patrióticas frases en que desen 
volvió su pensamiento. El Senado le escuchó 
desde el principio hasta el fin de su discurso y 
de sus rectificaciones con esa sostenida y reli
giosa atención que siempre se concede á los 
hombres dignos de universal respeto por su ta
lento y sus virtudes. 

Comenzó S. S. su peroración de una mane
ra franca, digna y resuelta, manifestando que 
la cuestión de Méjico debe juzgarse, no ya aten
diendo tan solo á los documentos que acerca de 
ella se han presentado á las Cámaras, sino fijan
do la vista en la cuestión misma tal como hoy 
se encuentra; poniendo ios ojos en las actuales 
consecuencias de la expedición; partiendo, en 
fin, de esos resultados tangibles, de esos he
chos palpables y evidentes que son del dominio 
general y que resumen y compendian la natura
leza y el carácter del asunto debalido. 

Entrando en seguida decididamente en ma
teria , preguntó al gobierno si consideraba v i 
gente ó roto el tratado de Lóndres; si oreia que 
España estaba á estas horas completamente 
desligada de la alianza con Inglaterra y con 
Francia; si tenia confianza en que cumplía con 
sus deberes obrando de modo que no caiga so
bre la frente de nuestro país la nota de defec
ción, que ha rechazado la Gran-Bretaña; y si, 
al formar su opinión sobre la caducidad ó man
tenimiento del convenio de Lóndres, tenia pre
sente la suerte que está reservada á los meji
canos á consecuencia del tratado que acaba de 
celebrar Juárez con los Estados-Unidos. 

Al tratar todos estos punios, S. S. lo hizo 
con el elevado criterio que le distiague, y en ar
monía con las ideas que nosotros hemos cons
tantemente sustentado. El notable senador disi
dente señaló con vivísimos colores la inexplica
ble y desventurada política del gabinete en ne
gocio de tan inmensa gravedad, expuso como 
consecuencia necesaria de ella la pérdida de 
nuestra legítima y paternal influencia en los 
destinos de la América, señaló el prestigio dado 
á Juárez por el mismo ministerio que enviaba 
buques armados en contra suya, y presentó, en 
suma, un exacto cuadro de las innumerables 
torpezas cometidas por el Sr. Calderón Collan
tes, y por lo tanto por el conjunto de sus cole
gas, desde que se inició el pensamiento de una 
Intervención en Méjico. 

Escasas son las noticias que del extranjero re
cibimos hoy, y todas ó casi todas ellas consisten 
en pormenores poco importantes acerca de las 
tres ó cuatro principales cuestiones pendientes 
en Europa. 

Según telegramas de Turin, es muy proba
ble la dimisión del general Durando, encargado 
hoy del mando militar de las provincias meri
dionales gobernadas por Yictor Manuel. ( M -
panse también en dar cuenta de la presentación 
que ha becbo al rey la comisión de la Cámara 
para entregarle la protesta referente á la decla
ración de los prelados reunidos en Roma. Pa
rece que el monarca ha aceptado con gusto el 
mensaje délos diputados, recomendándoles que 
tengan prudencia y que procuren excitar á la 
concordia á sus conciudadanos. • 

Mientras tanto, el episcopado italiano se pre
para á ralifloar el mismo mensaje en favor del 
poder temporal del Papa que combate el Par
lamento píamontés. Ya la Armonía, diario de 
Turin, publica las adhesiones de los obispos de 
Bíella, Novara, Cásale, Gesaro, y los arzobispos 
de Yercelii y de Urbino. 

Respecto al reconocimiento de Yictor Manuel 
como rey de Italia, la prensa de París le da por 
seguro por parte del imperio ruso. 

En Berlin se considera inminente é inevitable 
una crisis ministerial. 

En el Hesse-Cassel se ha formado ya un nue
vo gabinete que acepta por programa el rasta-
blecimiento de la Constitución de 1831, con la 
ley electoral de 1849. 

Acerca de los Estados-Unidos nos dice el te
légrafo que los federales se han apoderado de 
James ísland, donde aguardan refuerzos para 
atacar á Richmond, que se espera que se de
fienda enérgicamente. 

Terminaremos insertando los siguientes da
tos que da una correspondencia de Paris sobra 
los incendios de Rusia: 

«Las noticias de Rusia son muy graves. En San 
Petersburgo c o n t i n ú a n los incendios en proporcio
nes espantosas. Barrios enteroa ao han incendiado, 
y eatoa hechos se indican de antemano con procla
mas que se fijan hasta en las puertas de los cuar
teles de policía, y que terminan con estas signiS' 
cativas palabras: « L a jóven Rus i a .» A la fecha de 
las ú l t imas noticias que se han recibido do ocho 
diaa á cata parte, en los diferentes barrios de la 
capital s egu í an d e c l a r á n d o s o incendios. El día > 
el fuego so habla declarado en el barrio de lo» 
carreteros, habitado por las clases inferiores de 1» 
sociedad, y sobre todo, por los carreteros que I8 
han dado nombre. En pocas horas sesenta casas 
quedaron reducidas á cenizas. 

A l dia siguiente desaparecieron completamente 
ciento veinte casas. A l propio tiempo se declaro 
fuego a l otro lado del canal, y por tercera vez en 
el barrio de los carreteros, destruyendo de una ve2 
trescientas casas. En la propia noche quedaron 
destruidas en Okhta cuarenta casas, y al dia si
guiente setenta m á s . 

D e s p u é s de haberse declarado hasta en el bar
rio de la aristocracia, el dia de P e n t e c o s t é s el i n ' 
cendio so dec laró en el gran bazar, en el paseo de 
los Peces, en el mercado del Templo y en l*8 
carn ice r ías . Luego , mientras todos los bomberos 
estaban ocupados en estos distintos puntos, 38 
dec l a ró un grande incendio en el ministerio de 
Inter ior , que ha quedado completamente destrui
do, junto con sus preciosos archivos. Casi al P ^ ' 
pió tiempo, la Bolsa, ios grandes astilleros de 
cons t rucc ión para la marina y cinco ó seis grandes 
callea eran presa do las llamas, lo propio qoe la 
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iglesia de Dladimiro , que sin embargo no ha qae-
dado destruida del todo . 

Y lo más grave es que todo esto se hace en 
nombre de la l iber tad, y en los pasquines se l l e 
ga hasta el extremo de profanar el Evange
lio citando las siguientes palabras de Jesucris
to; «El que quiera venir conmigo, abandone á su 
padre, su madre , su muje r , sus hijos y su 
casa.» 

Se calculan en sesenta mi l los individuos que en 
la actualidad se encuentran sin asilo en San Pe-
tersburgo. En los cuarteles y en los picaderos se 
ha recogido el mayor n ú m e r o posible; pero todos 
estos edificios son insuficientes para dar asilo á los 
que han sido victimas del incendio. E l emperador 
lia puesto sus palacios á la disposición del p ú b l i 
co y i08 particulares que hasta el presente han 
quedado libres del incendio, t a m b i é n han ofrecido 
hospitalidad á los que carecen de h a b i t a c i ó n . 

Ya se deja comprender la ansiedad en que viven 
¡os que se han l ibrado del incendio; se han encer
rado en sus o s a s h e r m é t i c a m e n t e , d igámos lo as í , 
armados hasta los dientes, y no abren la puerta á 
nadie sin sujetarle antes á un minucioso interroga
torio. Es notable que dorante este inmenso desastre 
no se ha cometido un robo, lo cual indica muy bien 
el carác ter exclusivamente polít ico de estos incen
dios. E l dia 11 se publ icó un ukase imperial p re 
viniendo que dentro de veinticuatro horas fuesen 
ahorcados los individuos sobre quienes recayese el 
delito do incendiarios ó el de fijar pasqu ines .» 

Anoche se reunió la comiaioa nombrada por 
el Congreso para examinar el expediente de 
carbones del apostadero de la Habana. La se
sión duró desde las nueve hasta la una, habien
do asistido á ella el señor ministro de Marina y 
bastante número de diputados: el primero por 
habérsele excitado ' á que concurriese para dar 
las explicaciones que se le pidieran; y los se
gundos, guiados sin duda del laudable deseo 
de estudiar á fondo un asunto que tan vivamen
te preocupa la atención pública. 

Excusamos decir lo mucho que se habrá ha
blado, y que realmente se habló, en una sesión 
de cuatro horas, en la cual usaron de la pala
bra los Sres. Pinzón, Goicoerrotea (D. Román), 
ministro de Marina, Escario, Borrajo, Garrido, 
Miranda (D. José) y Rascón. En honor de la 
verdad debemos consignar, y lo hacemos con 
mucho gusto, que, salvas algunas que otras 
alusiones y reticencias que se cruzaron entre al
gunos señores, y que fueron respectivamente re
cogidas, contestadas y ámpliamente explicadas, 
la discusión ha sido, por lo general, serena, 
instructiva y fructuosa, toda vez que, según E l 
Constitucional, la referida comisión acordó por 
unanimidad el dlotámen de que se dará cuenta 
hoy en el Congre.-o, proponiendo que se devuel
va el expediente al gobierno. 

Reservándonos para ocasión más oportuna 
el entrar de lleno en el fondo de la grave y de
licada cuestión de los carbones, nos limitaremos 
á hablar por ahora sobre puntos de conducta, 
tanto por lo que á nosotros toca, como por lo 
que respecta á un diputado amigo nuestro 
que se halla ausente, al capitán general de la 
armada Sr. Armero, al señor general Zabala, 
al gobierno, á sus íntimos amigos los señores 
diputados Armantes de la proposición, á la co
misión y á las ofteinas y autoridades á quienes 
en su caso puede alcanzar responsabilidad so
bre el asunto: aun así seremos breves en los 
juicios que emitamos, toda vez que necesitamos 
atenernos únicamente á lo poco que acerca del 
particular se habló hasta aquí en el Congreso y 
el Senado, y á las noticias confidenciales, si I 
bien para nosotros completamente fidedignas, 
de lo que pasó en la comisión del Congreso. 

Sabido es, y nosotros nos gloriamos de ello, 
que EL RE NO fué el primer periódico que denun
ció el abuso que se estaba cometiendo, con no
table perjuicio de los intereses del Estado, y que 
el diputado disidente Sr. Salazar y Mazarredo 
fué quien pidió al señor ministro de Marina 
se sirviese enviar el expediente al Congreso. 
Notorio es también que ni nosotros ni nues
tro amigo el Sr. Salazar hemos escrito ni pro
nunciado una sola frase que directa ni indirec
tamente llevase la mira de inferir el más leve 
agravio á la reputación de ningún funcionarlo, 
corporación ó autoridad: hemos denunciado, si, 
un abuso pidiendo que se corrigiese, y se averi
guase el culpable ó culpables de él, para que se 
jes impusiese y exigiese en su caso la responsa
bilidad debida; pero nada más. Se encontró el 
abuso, y se buscan los culpables: está por ahora 
conseguido el primer objeto de EL REINO y del 
celoso diputado Sr. Salazar y Mazarredo: lo de
más toca al gobierno y á los tribunales. Cree
mos, pues, que nosotros y el Sr. Salazar hemos 
usado convenientemente y con oportunidad de 
nuestros derechos respectivos, y que hicimos un 
gran servicio al Estado. 

Nadie ha puesto en duda, y nosotros ménos 
que ninguno, la moralidad del señor general Za
bala, áquien, aunque adversarios políticos, pro
fesamos una sincera estimación: lo que si se pone 
en duda por muchos es el acierto con que se ha 
conducido en el asunto: lo que nosotros cree-
•Dos, después de haber tomado algún conoci
miento del expediente, es que el señor ministro 
debió resistir enviarlo á las Córtes, porque evi
dentemente no estaba en estado de enviarlo, y 
Porque S. E. y sus- compañeros de gabinete 
eran los jueces únicos para decidir del caso. 
¿Cómo no comprendió el general Zabala que el 
suénelo del Sr. Salazar, después que este dipu
tado vió el expediente, pudo significarle que no 
estaba el asunto en estado de ocupar sobre él la 
atención del Congreso por medio de una inter
pelación ó de una proposición? 

Ha llamado mucho la atención que, no obs-
««te el silencio del Sr. Salazar, se haya pre-
entado la proposición que dló por resultado la 

comisión investigadora del Congreso; y la ha 
lamado tanto más, cuanto que la mayoría de 
os urmantes, que son diputados de los más 

«netos al señor ministro de Marina y al de 
* Guerra y Ultramar, la hayan presentado 

bajo el humanitario.» 
¿Necesitará todavía La Epoca que le diga

mos más claramente cuál es nuestro modo de-
pensar en el asunto en cuestión? 

Reparamos que nuestro cogido colega, á 
pesar de su cast ministerialismo, y de darse 
siempre aires de estar muy bien enterado de lo 
que pasa-en las regiones del poder, no niega 
que se haya adoptado en el Consejo de minis
tros la resolución que nosotros seguimos creyen
do se adoptó: lo único que hace es manifestar 
dudas acerca de si se han dado al general Ser
rano las órdenes conducentes, y la creencia en 
que está de que hemos hablado en profecía. 
[Válgate Dios por La Epoca, y qué aprensiones 
tan añejas ó incurables tienel No parece sino 
que es ella sola quien puede y tiene el derecho 
exclusivo de saber lo que pasa. ¿Se servirá de
cirnos nuestro galante colega lo que quiso dar 

entender anteayer mismo, en un artículo que 
probablemente se habrá escrito á la propia ho
ra que el nuestro, solamente que el suyo vino 
envuelto en una diplomacia nebulosa sui gene-
ris, mientras que el de EL REINO salió claro y en 
términos que todo el mundo lo entendiera? 
¿Cuánto apostamos á que lo que nosotros dij i
mos es lo que quiso decir, pero no dijo, La 
Epocal 

Se nos asegura que los Sres. Olózaga, Car-
riquiri y otros amigos particulares del general 
Prim, estarán en Santander el dia en que des-
mbarque el general, con objeto de enterarle 

de todos los debates habidos en el Congreso y 
en el Senado, con motivo de su conducta en 
Méjico. 

También nos aseguran que muchas personas 
han coleccionado y extractado lo que resulta de 
los Diarios de sesiones y lo que han dicho to
dos los periódicos acerca del papel que en los 
asuntos de aquel país ha jugado el marqués de 
los Castillejos, y se lo han remitido al puerto de 
Inglaterra á qué supusieron debia llegar como 
procedente de los Estados-Unidos. 

Damos estas noticias en los términos en que 
han llegado á nuestros oidos. 

Por más que se le adviertan frecuentemente 
á La Epoca los deslices en que incurre al d i 
rigirse á EL REINO, y que tenga que reconocer y 
confesar la ligereza con que lee nuestros escritos 
y los contesta, no hay medio de conseguir que 
nuestro buen colega se enmiende. 

Después de copiar el órgano casi ministe
rial, casi disidente, una parte de lo que dijimos 
anteayer acerca del acuerdo que, según nues
tros informes, se tomó pocos dias há en un 
consejo de ministros, de que por el capitán 
general de la isla de Cuba se proporcionen al 
ejército expedicionario francés en Méjico todo lo 
que pueda necesitar de lo que haya en nuestra 
Antilla, concluye dedicándonos los dos párrafos 
siguientes: 

«Celebra r í amos que nuestro colega nos dijera si 
las medidas á que se refiere, en caso de ser cier
tas, merecen su a p r o b a c i ó n , y si , lejos de todo pro 
pósi to interesado, no las aconseja un elevado es 
p i r i tu de rect i tud y de buena fé, t r a t á n d o s e de 
aliados con los que hasta hace poco confundíamos 
nuestras armas. 

No sabemos si se han comunicado las ó r d e n e s á 
.que se refiero EL REINO: creemos que nuestro co 
lega habla en profecía; pero de todos modos, cuan
to contribuya á mejorar las condiciones sanitarias 
de las tropas francesas m e r e c e r á el asentimiento 
de las personas sensa t a s .» 

No tenemos palabras bastante adecuadas pa
ra encarecer la oportunidad de la excitación 
que nos dirige La Epoca á ñn de que le d 
mos si merecen nuestra aprobación las medidas 
á que nos hemos referido en caso de ser cier
tas. ¿Pues no sabe ya nuestro distraído colega 
el modo de pensar que tiene EL REINO acerca 
del asunto, y que, en el caso del gobierno, y 
más que en el de este en el del general Ser 
rano, tnbiéramos ido é iríamos aún mucho más 
allá de donde probablemente habrá ido el se
gundo, é irán los dos, hasta el punto de recu 
perar la posición é influencia malamente perdí 
das para España en Orizaba, si esto fuese posi 
ble? ¿No recuerda el arranque de generosidad y 
de elevadas miras políticas que tuvo EL REINO 
al saber e' revés que sufrieron las tropas fran 
cesas delante de Puebla, arranque que Za ü'jjo 
ca misma aplaudió con efusión, y que,.si lo hu 
biese tenido por fortuna nuestra el señor ge 
neral Serrano, merecerla el aplauso general de 
toda la Europa, y estaría llamado además 
producir gran sensación en ella, y muy espe-
cialmente en Francia, según claramente se lo 
manifestó su corresponsal de Fontalnebleau? 

¡Qué distracciones y qué olvidos padece La 
Epocal 

Los recuerdos y consideraciones que preceden 
bastarían por sí solos para justifloar lo que de 
cimos al principio sobre la propensión íncorm 
glble de nuestro colega á Incurrir en deslices 
siempre que se dirige á EL REINO; pero para 
que los lectores se convenzan una vez más 
la ligereza con que La Epoca lee nuestros es 
critos y tos contesta, reproducimos á continua 
cion el párrafo final de nuestro artículo 
anteayer: 

«No hay para qué decir que aplaudimos ar
dientemente la medida, dado que sea cierta 
(nos referimos á la que se suponía adoptada en 

i el Consejo de ministros), y no ya solo bajo el 

logia que sa llama absolutismo. ¿Hay alguno entre 
loa que se precian de unionistas y hacen alardes 
de ministeiialismo que acaricie semejante p r o 
yecto, semejante t ra ición? No lo sabemos; pero 
aunque se puede ser unionista sin ser ó dejan
do de ser ministerial , repetimos que no se puede 
ser ministerial sin ser unionista, n i unionista sin 
desprenderse completamente de los compromi
sos, h á b i t o s , resabios y hasta reminiscencias de 
los partidos á cuyas expensas la an ión l iberal se 
ha fo rmado .» 

¿Q uó pasa que á última hora se están des
garrando tan sin piedad los miembros de la 
compacta y abigarrada mayoría? 

á las pocas horas precisamente de haber sido In- I punto de vista político, sino muy especialmente I que se llama democracia y á ese error de crono 
terpelado el Sr. Zabala por el Sr. Armero en el 11 ' 
Senado con motivo de la expedición al Pacifi
co. ¿Qué significación podia tener esta notable 
coincidencia, que no fuese, á juicio de las gen
tes imparciales, la de una mal aconsejada re
vancha? ¿Cuál el empeño manifestado en las 
secciones del Congreso para que prevaleciese 
cierta candidatura y no fuesen nombrados indi
viduos de la comisión ciertos diputados minis
teriales, por suponerlos sin duda ligados con 
conexiones que se creían desfavorables al logro 
de la Idea que entrañaba la proposición? Pero 
el Sr. Zabala se ha esforzado, primero en el Se
nado, ayer en el Congreso y anoche en la co
misión, para demostrar que, lejos de haber te
nido participación en la idea, era extraño á ella 
y la desaprobaba. Nosotros debemos creerle por 
su palabra de caballero; pero ¿qué ministerio y 
qué clases de ministeriales tenemos? Lo que ha 
pasado, ó es una farsa, ó es pura anarquía. 

El Sr. Armero, amigo particular del general 
Rubalcaba, jefe del apostadero de la Habana, 
cumplió noblemente los deberes de la amistad, 
al censurar la conducta seguida por el Sr. Za
bala y por el gobierno, conducta por la cual 
quedaba indefenso y expuesto á los tiros de la 
maledicencia y de la calumnia un funcionario 
ausente, digno por muchos conceptos de que se 
le hubiesen guardado otras consideraciones, 
mientras se averiguaba y justificaba la parte de 
culpa que pudiera alcanzarle en el asunto de 
los carbones, á lo cual no se opuso de modo 
alguno el capitán general de la armada. 

Si merece alguna disculpa el Sr. Zabala bajo 
el punto de vista de un caballero pundonoroso, 
honrado y susceptible (cuyas cualidades nadie 
le niega), no la merece bajo el punto de vista de 
ministro, y mucho ménos que S. E. la merecen 
sus compañeros de gabinete ¿Cómo han con
sentido estos señores que se remitiese al Con
greso el expediente de carbones cuando se ha
llaba en tramitación y cuando el señor ministro 
de Marina no habla resuelto nada que pudiera 
afectar su responsabilidad personal, único caso 
en que hubiera sido parlamentaria, constitucio
nal y conveniente la remisión? 

En cuanto al resultado político de la propo
sición, solo debemos consignar el hecho que hoy 
presenciará el Congreso, y la consecuencia i n 
declinable que del mismo hecho se deriva: el de 
que la comisión propone que el expediente se 
devuelva al gobierno, lo cual quiere decir que 
este no ha debido remitirlo al Congreso; más 
claro: que la comisión propone un voto de cen
sura al gobierno, y que dos de sus Individuos se 
censuran á si mismos, toda vez que fueron fir
mantes de la proposición. 

Dice anoche La Correspondencia: 
«Insis t imos en que siendo los diputados y los ó r 

ganos de la oposición los que más alarmados se en
cuentran en las famosas cuestiones de carbones y 
de c á ñ a m o s , deben a c o n s e j a r á sus amigos que 
no se vayan y l lamar á los que se han ido, para 
que vengan á residenciar a l gobierno, y á desen
t r a ñ a r los misterios qne se encierran en los caca
reados expedientes. E s t á visto que las oposiciones 
quieren despedirse en la presente legislatura con 
una derrota m á s , y la t e n d r á n de s e g u r o . » 

Las anteriores lineas parecen tomadas de los 
mismos labios del Sr. D. Leopoldo , porque se 
revela en ellas el mismísimo estilo que emplea 
en ciertos momentos. 

Arrogante, moro, estás. 

pa y de la infanta doña Josefa, hermana de 
S. M . el Rey. 

Dice E l Contemporáneo: 
a ü n per iódico de Méjico, E l Siglo X I X , dice 

que se trata en la capital de aquella r epúb l i ca da 
ofrecer un sable de honor al general P r i m , con la 
siguiente leyenda: /áí honor españo l . 

Sen t i r í amos que fuese cierta esta not ic ia .» 

Dice hoy La Discusión: 
«Desde que los ministeriales han tocado la cues

t ión de carbones, tienen el humor m á s negro que 
el h o l l i n . 

Desde que han tocado la cuest ión del c á ñ a m o , 
e s t án á punto de ahorcarse. 

Las oposiciones no tienen la culpa de estos en
tuertos. 

Las oposiciones no tienen la culpa de que le 
salgan tales lobanillos á la r e s t au rac ión de nuestra 
marina . 

Las oposiciones no tienen la culpa de las cartas 
escritas por N . sobre el general Armero . 

E l que en redó todo esto, qne lo d e s e n r e d e . » 

Agradecemos á La Epoca la buena inten
ción con que nos dirige la saludable adverten
cia de que varios diputados de la fracción disi
dente la han autorizado para que diga que no 
tienen á EL REINO por su representante. Nues
tro agradecimiento subirá de punto si La Epoca 
consigna los nombres de esos diputados disiden
tes, para conocimiento del público, para inteli
gencia de los demás individuos que forman d i 
cha respetable fracción que con tanto empeño 
trata de dividirse, y para que nosotros podamos 
apreciar debidamente la conducta de todos y de 
cada uno de aquellos que se dicen unidos ínti
mamente á los principios que nosotros defende
mos en la prensa. 

Esperamos que La Epoca publique los nom
bres de los disidentes que á ella acuden para 
hacer semejantes declaraciones, que, caso de 
que tengan siquiera visos de exactitud, nosotros 
hubiéramos hecho con un singular placer, pues 
nos gustan las situaciones claras, perfectamente 
definidas. 

EL REINO, ya lo hemos dicho repetidísimas 
veces, no es órgano de aspiraciones personales, 
de Individualidades determinadas: representa 
ideas, principios, que son los proclamados por 
tos hombres respetables en quienes residen los 
de la verdadera unión liberal, y cuya autoridad 
y probado patriotismo son para nosotros un nor
te fijo, sin que por tal identidad de miras existan 
más derechos ni obligaciones que los que nacen 
entre aquellos que conspiran en el terreno legal 
á un mismo fin. 

Negamos lo que La Epoca afirma, sin que es
to sea dar á nuestro colega un descortés mentís, 
porque es posible que haya una mala inteligen
cia; pero dado el caso improbable de que fuese 
cierto, y sentado el que no representamos per
sonas, sino principios; que no vamos detrás de 
la disidencia ni hemos abrigado la pretensión de 
que la disidencia siga nuestros pasos ni acepte 
nuestro criterio; con tales antecedentes, ¿no se
ria digno de aplauso y de encomio el proceder 
de EL REINO, que hasta ahora ha dado pruebas 
evidentes de representar con fidelidad los pr in
cipios, de interpretar con precisión las doctrinas 
de los más ilustres miembros de la disidencia? 
¿No serla, repetimos, honroso en extremo para 
EL REINO tal modo de obrar, bien distinto por 
cierto del que sigue La Epoca con sus patro
nos, amigos y sostenedores, poniéndose frente á 
frente de ellos en una cuestión gravísima y á 
mil conflictos ocasionada? 

Responda nuestro cofrade. 

Nada habiamos columbrado de crisis parcial 
con motivo del expediente de los carbones, has
ta que leímos lo que sigue en carta dirigida al 
Diario de Barcelona con fecha 20: 

« T o d o el dia se h a b l ó ayer de crisis parcial del 
gabinete, con relación a l s e ñ o r ministro de M a r i 
na. A l decir de los noticieros, el digno general Za
bala, incomodado por DO sé q u é asunto de su m i 
nisterio, de que se murmura, suponiendo que por 
falta de celo de alguno de sus subordinados se ha 
i r rogado al Estado el perjuicio de algunos miles 
de duros, estaba decidido á dejar la cartera, po r 
que su honrada susceptibilidad no t r ans ig ía n i aun 
con la m u r m u r a c i ó n qne á sus subalternos pudiera 
referirse. Creo que los ruegos de los demás minis 
tros y de sus amigos fuera del ministerio le h a b r á n 
hecho desistir de su p ropós i t o . Su salida del g a b i ' 
nete en estas circunstancias y p róx ima á cerrarse 
la legislatura, seria una verdadera dificultad para 
D . L e o p o l d o , que, en medio de su probado valor, 
la ún ica cosa que le estremece es la idea de la me
nor modificación en el personal del gab ine t e .» 

«Y se comprende muy bien, porque le seria 
imposible descubrir sobre la haz de la tierra 
hombres que reemplazasen dignamente á los se
ñores Posada, Calderón, Negrete y Salaverrla. 
Andando el tiempo ha de parodiarse de este 
modo una copla popular: 

Para elecciones. Posaba; 
Para notas, C a l d e r ó n ; 
Para discursos, Negrete; 
D . Pedro, para el t u r r ó n . 

El Sr. N . (que no entra en casa del duque 
de Tetuan) empieza por hablar desdeñosamente 
de los noticieros, y concluye diciendo que los 
demás ministros /ían rogado al Sr. Zabala que 
no abandone la cartera de Marina. 

¡Un poco de memoria, Sr. N.l» 
Los anteriores comentarlos son de E l Con

temporáneo. 

En l a Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-50 c , no publicado; á plazo, 50-45, 40 y 50 c. 
ñ n cor. v o l . 

E l diferido á 44-50, no publicado. 
L a deuda del personal á 19-33, no publ icado. 

ÚLTIMA HORA. 

SENADO. 

Sesión del dia 26 de Junio de 1862. 

Se abre á las tres ménos cuarto. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 

. Entrando en la ó rden del d ía , toma la palabra el 
Sr. Aldamar acerca del d i c t ámea sobre p r ó r o g a á 
varias empresas de ferro-carri les. 

S. S. empieza hac i éndose cargo de varias pa l a 
bras del Sr. Calonge en que este señor senador, 
en la sesión anterior, hab ía considerado que no se 
debia tener en cuenta como fuerza mayor la falta 
de brazos producida por sementeras y otras varias 
causar, y alega un impedimento que juzga pode
roso, cual es la de tención ocasionada por la t a r 
danza en la ap robac ión de las variantes i n t roduc i 
das en los trazados de las l íneas . 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 26 de Junio de 1862. 

Abier ta á las tres y coarto, bajo la presidencia 
del Sr. Lafuente, se aprueba el acta de la anterior. 

E l Sr. Candan pregunta al señor ministro de 
la Gobe rnac ión por el estado de las obras de los 
edificios destinados en Sevilla á oficinas p ú b l i c a s . 

E l s eñor ministro le contesta qne en habiendo 
fondos se p r o c e d e r á á estas obras. 

E l s e ñ o r ministro de Estado inv i ta al Sr. P é r e z 
Zamora á que repita las preguntas que hizo el dia 
pasado acerca de nuestros asuntos en Méj ico . 

Formuladas las preguntas, contesta el señor 
ministro que el gobierno considera el t ra tado de 
L ó n d r e s meramente en suspenso, y que en cuanto 
a l punto de las reclamaciones que E s p a ñ a tiene 
que d i r ig i r , el gobierno no pierde de vista el p e n 
samiento que le l levó á concluir el referido t r a 
tado. 

A l t iempo de cerrar este alcance, el Sr. P é r e z 
Zamora estaba explicando sus anteriores p r e g u n 
tas y se d isponía á hacer otras nuevas. 

CRÓNICA GENERAL. 

Ayer se decía que tan luego como S. M . la 
Reina se restablezca se trasladará á la Granja, 
y que á mediados de Setiembre tendrá efecto 
el viaje á Andalucía. Otros suponen que S. M . 
el Rey irá antes con sus augustos hijos á tomar 
baños de mar; pero, según nuestras noticias, 
hasta ahora nada se ha resuelto definitiva
mente. 

El embajador de Francia en esta córte ha 
salido anoche para Vichy. 

¿Conque por fin se realizaron los pronósticos 
de nuestro bien informado corresponsal de Pa
rís? ¿Qué tienen que decir ahora los periódicos 
ministeriales que negaron la noticia del viaje? 

No puede ser ya más encarnizada la lucha 
que sostienen los dos grupos que defienden esta 
vacilante situación, á juzgar por la actitud hos
ti l que han adoptado entre sí La Epoca y E l 
Constitucional. El primero de estos dos perió
dicos pidió claramente la eliminación de los 
resellados; y después de un prolongado com
bate, E l Constitucional, órgano de estos pa-
cienlisimos varones, se atreve hoy á dirigir las 
más punzantes alusiones á la fracción moderada 
que forma parte de la mayoría y á hablar de 
traiciones y apostasias, evocando recuerdos co
mo los de la coalición de 1843. 

Hé aquí los dos últimos párrafos de su ar
ticulo: 

« P e r o en general los progresistas y moderados 
qne se coligaron en 1843 no entraron en la coal i 
ción sino con la convicción ínt ima que tenia cada 
una de las dos grandes fracciones de poder u t i l i 
zar en provecho exclusivamente propio las f u e m s 
de la otra . 

Hoy es imposible una coal ición como la de 
1843; hoy sería una temeridad absurda intentar 
la sobreposicion completa de nnos sobre otros de 
los elementos constitucionales desprendidos de los 
antiguos partidos para formar un cuerpo común, 
capaz de contrarestar con ventaja á esa utopia 

Ayer ha estado reunido en la presidencia por 
espacio de una hora el Consejo de ministros. 

Si no se trató nada Importante, ¿á qué ha
blarnos todos los dias los periódicos ministeria
les de reuniones de los ministros? Pero como 
nosotros creemos que la causa de menudear 
tanto los consejos está en la gran marejada po
lítica que en la actualidad reina, creemos tam
bién que es oportuno el recuerdo del conocido 
refrán, «junta de rabadanes, muerte de oveja.» 
Ahora lo que falta saber es cuál será la manía 
víctima destinada al sacrificio, porque es indu
dable que hay una víctima. 

Según partes del primer médico ordinario 
de cámara , que en otro lugar publicamos, 
S. M. la Reina nuestra señora y la Sarma. se
ñora infanta recien nacida continúan sin no
vedad. 

S. M. la Reina, con motivo del fausto suceso 
de su feliz alumbramiento, ha destinado 120,000 
reales para los hospicios, hospitales, juntas par
roquiales de beneficencia domiciliaria y otros 
establecimientos piadosos. 

Hé aquí el despacho anunciando la felicita 
clon del Padre Santo por el parto feliz de S.M. 

«TJoma 24.—Su Santidad P i ó I X ha d i r ig ido á 
SS. M M . la siguiente fel ici tación: « H e m o s sabido 
con placer el parto feliz de S. M . la Reina, y pe 
dimos á Dios por la cont inuación del buen estado 
de salud de la augusta parturienta"y de la infanta 
recien nacida. Bendecimos de coraeon á toda la 
real f ami l i a .» 

También se han recibido felicitaciones del 
rey de los belgas, da otros soberanos de Euro-

de ingenieros industriales, ya consti
tuida, ha empezado á ocuparse de cuestiones de l 
mayor in te rés para nuestra industria. En la ú l t i m a 
sesión se leyeron dos informes sobre frenos para 
ferro-carriles. Se referia el primero al tan conoci 
do de D . A g u s t í n Castellvi, de cuyos magníficos re
sultados se ha ocupado ya la prensa. D e s p u é s de 
un estudio detenido del sistema y de los ensayos 
efectuados, se hacia constar en el informe la bon
dad del principio de que p a r t í a D . A g u s t í n Cas
t e l l v i , recomendando su uso, que tantas desgracias 
puede evitar. 

No merecieron tan favorable informe los frenos 
de D . B a r t o l o m é Castel lvi , ingeniosos en muchos 
de sus detalles, pero difíciles de realizar; asi que 
no es de esperar den tan favorables resultados 
como su autor pretende, á no modificarle muy r a d i 
calmente. 

Por fin se t e rminó la sesión con la lectora da 
una interesante memoria del Sr. D . J u l i á n B. da 
la P e ñ a , acerca del nuevo procedimiento de 
M . Tourangin para la obtenc ión del h ier ro . 

L a buena calidad del hierro producido, y la eco
nomía con que se obtiene, unido á la posibi l idad 
do emplearle en p e q u e ñ a escala, son c i rcuns tan
cias que le hacen i m p o r t a n t í s i m o en nuestro pa í s 
que tan excelentes criaderos de hierro posee. ' 

E l precio del trigo bnja considerablemente en todos 
los mercados de E s p a ñ a , y el pan conserva el m i s 
mo valor que hace meses. Es necesario por lo t a n 
to que el ayuntamiento vea de cortar este abuso 
tan punible, y obligue á los panaderos á vender 
esta a r t í cu lo al peso, como se hace ya en mochas 
localidades. Nada a d e l a n t a r í a m o s con que so bajase 
dos cunrtos, que es lo que debe hacerse, si en vez 
de tener ocho onzas la l ibreta solo tiene siete. 

Harto insoportable es por mi l razones la vida de 
Madr id , para tolerar el menor abuso en articulos'de 
primera necesidad. 

Según dice un periódico competantemente autoriza
do, se va á proceder al derribo de la apuntalada 
casa de la calle de las Huertas, esquina á la del 
L e ó n . ¿Cuándo se hace otro tanto con la que e s t á 
frente al colegio de San Cá r l o s , y con la inmedia
ta al edificio del Banco de E s p a ñ a ? 

Nos comprometemos á abonar 100 rs. por cada 
perro de los que andan por la calle y l levan el bo
zal que previenen los bandos vigentes, si se nos 
entrega un solo real por cada uno de los que no le 
l levan. Es operac ión en la cual nos prometemos 
ganar un 150 por 100 del capital que desembolse
mos. Aviso al señor corregidor. 

Las afueras de Madrid, en el espacio qne encierra 
la Ronda y las ce rcan ías de C h a m b e r í , e s t án i n 
transitables por la inmensa nube de polvo que las 
envuelve. Rogamos al s e ñ o r corregidor disponga 
se rieguen bien estos sitios por la m a ñ a n a y por "la 
tarde, y h a r á un gran servicio a l t r a n s e ú n t e v a l 
vecindario de las afueras. 

Ya que se está embelleciendo el histórico santuario 
de Atocha ¿por q u é el ayuntamiento no proyecta 
convertir el ce rn l lo de San Blas en un l indo y 
frondoso parque, toda vez que su ex tens ión , su 
topogra f í a y el punto en que es tá situado son lo 
mas a proposito para el caso? Esta mejora es, á no 
dudarlo, la que m é n o s gastos ocas ionar ía de cuan
tas se pensasen plantear en aquel terreno, y la 
que más he rmosea r í a el concurrido paseo y templo 
de Atocha. 



EL REINO.—Jueves 26 dé Junio de 1862. 

Si no le acude con preiteza & abaatecer de aguas los ^ 
lindos jardines de la plaza do Orienta, es mny po
sible que el verano p róx imo no quedo en pié uno 
solo de sus frondosos á rbo le s y hayan desapareci
do cuantas plantas hace años ostentaban sus a ro
m á t i c a s y variadas florea. 

A l s eñor intendente del real patrimonio acudi
mos para que con t iempo evite un mal que tanto 
deplorarla el vecindario de M a d r i d . 

Se ha repartido al núm. 36 del ameno é íaslmctivo 
per iódico La Educanda, que tantos partidarios 
cuenta por lo ú t i l que es en el hogar domestico. H é 
aqu í las materias que contiene: 

T i p o de la mujer, reina del hogar d o m é s t i c o . — 
E d u c a c i ó n moral : respeto y obediencia.—Educa
ción del Principe de Asturias.—Historia de un g a 
t o . — E l á n g e l y la hada.—Dolores del amor ma
t e r n a l . — A n é c d o t a s . — I n f l u e n c i a de la m ú s i c a . — 
Algunas invenciones y descubrimientos ú t i l e s .— 
Relojera en forma de zapat i l la .—Margar i ta á cro
chet para colchas.—Modas. 

Grabados. Re lo j e ra—Marga r i t a á crochet para 
colcha. 

Estamos conformes con las siguientes lineas que pu
blica uno de nuestros colegas: 

« C o n t i n ú a el e scánda lo en los estancos, y nues
tros suscritores acuden a nosotros para que l lame
mos la a t enc ión del gobierno, porque las oficinas 
de estancadas se han propuesto ta l vez dar salida 
á existencias malas, obl igando al públ ico á que las 
tome. 

No se encuentra en los estancos una sola cajet i 
l l a de hueve cuartos, of rec iéndose en su lugar de 
13. Qada c iga r r i l l o de estas cajetillas e s t á e n 
vuelto en medio pliego de papel, de modo que so
lo papel se fuma. Esto de ejercer un monopolio y 
no satisfacer al públ ico , es altamente injusto. ¿Con 
q u é derecho se c a s t i g a r á á los que se dediquen al 
contrabando del tabaco, si el mismo gobierno los 
es tá a len tando?» 

E n una publicación extranjera se da importancia á 
l a p r e s e n t a c i ó n de una carta or ig ina l de Qodoy , 
exhibida en la exposición a r t í s t i ca de Montpel ler . 
Existe en poder de D . André s R o d r í g u e z Calami
ta , vecino de Zamora , la e jecutor ía escrita por 
T o r i o , con preciosas v iñe ta s en las inicíales de los 
cap í tu los , correspondiente a l duque de Alcudia , 
D . Manuel Grodoy. En poder de otro abogado de 
la misma ciudad existe parte de la correspondencia 
or iginal privada entre D . Federico Gravina y Go 
doy, durante el sitio de Rosas en 1794 y 95, c ó r -
reapondencia sumamente curiosa; por versar sobre 
operaciones de defensa de dicha plaza. T a m b i é n 
posee cartas originales del conde de Colomera, j e 
fe del e jérc i to de Navarra , y borradores del mismo 
duque de Alcudia a l referido conde de Colomera, 
de no p e q u e ñ o i n t e r é s ; algunas del bailío V a l d é s 
al citado duque; del embajador de Roma D . A n t o 
nio de Yargas y Llaguna , a l duque de Alcudia ; 
una expos ic ión de L a r d í z a b a l , con notas puestas 
por el mismo duque, así como otros documentos 
interesantes del conde de Montarco contra Cabar-
r ú s ; una carta or ig ina l de D . L u i s de Velazquez. 
m a r q u é s do Valdeflores, y que firma: E l filósofo dé 
Valdeflores, á 24 de Julio de 1774; y por fin una ex
posic ión de D . Alonso de Erc i l l a á Felipe I I , de 
quien era gent i l -hombro, y una carta a u t ó g r a f a 
de Fernando V I I á su ministro de la G o b e r n a c i ó n 
en 1821. 

Acaba de abrirse un teatro que había estado cerra 
do nada menos que durante el largo espacio de 
1783 a ñ o s . Es el de Pompeya, en el cual , s e g ú n 
dicen, se estaba dando una función cuando aquella 
infortunada ciudad fué sepultada por las cenizas 
y la lava del Vesubio. E l nuevo empresario ha 
anunciado a l púb l i co la reapertura de aquel coliseo 

con el siguiente cattel: «Después de haber estado 
cerrado por espacio do 1800 a ñ o s el teatro do la 
ciudad, vo lve rá á abrir sus puertas el domingo 
próximo, e j ecu tándose la Figlia del regimiento. E s 
pero que nobles y ciudadanos con t inua rán dispen
s á n d o m e la misma benevolencia que á mi predece
sor M . Quinto M a r c i o , asi como por mi parte 
p r o c u r a r é igualar las raras cualidades que aquel 
d e s p l e g ó en su admin i s t r ac ión .» E l nuevo empre
sario se llama L a n g i n i . 

Desde que en España se proyectó la ¡dea de realizar 
el pensamiento de una exposición /lispano-america-
na, la Inglaterra , que por entonces no pensaba en 
t a l cosa, tuvo lugar de meditarlo y de ponerlo en 
ejecución , h a l l á n d o s e ya hoy c i n su maravillosa 
exposic ión, sin que n ingún g é n e r o de obs tácu los se 
haya opuesto á llevar á té rmino feliz un pensa
miento de t a m a ñ a importancia y de tan colosales 
proporciones. 

Aquí , por el contrario, tanta facilidad como na 
habido para proyectar, hemos tenido para perma
necer en el quietismo más censurable; real decre
to , nombramiento de comis ión , l lamamiento de 
propietarios de terrenos en donde construir el pa
lacio de la indust r ia , proposiciones ventajosas 
unas, m á s exageradas otras; todo, en fin, se ha 
hecho, ménos el edificio para la exoosieion, que 
regularmente q u e d a r á en proyecto. O l v i d á b a s e n o s 
decir que hasta se lijó el plazo para abrir el con
curso industr ial tan formalmente como si hubiera 
de realizarse; y hé aqu í que el tiempo va pasando, 
y l l e g a r á el plazo sin que el palacio se haya cons
t r u i d o . 

¿Qué causas, q u é motivos, q u é g é n e r o de aconte
cimientos han sucedido que hayan sido bastante á 
dar en tierra con el pensamiento de presentar una 
exposición ft-spano americana, tan favorablemente 
acogido? ¿Cómo se cumple el precepto real , c ó m o 
se da satisfacción á la opinión púb l ica , que recibió 
hasta con entusiasmo la de te rminac ión que vemos 
queda en proyecto? No lo sabemos, n i nadie puede 
comprenderlo ni explicarlo de una manera que sea 
plausible, y no deje en mal lugar el prestigio de 
la autoridad. 

Tres años hace ya que se publ icó el decreto, que 
se nombraron elevadas personas para componer la 
comis ión , y q ü e , en fin, se adoptaron otras med i 
das, todas escritas, por supuesto, para que el pen
samiento de S. M . se cumplieran} y sin embargo, la 
verdad es que estamos de la misma manera que 
antes, ó lo que es lo mismo, sin haber hecho nada. 

Esto es lamentable por d e m á s , y cansa verdade
ra pena tenerlo que confesar. 

L a exposición universal de Londres ha sugerido al 
Sr. Ovi lo y Otero el feliz pensamiento de formar 
la Guia del viajero en Londres, en la qne no solo 
se indican todas las vías que desde Francia pue
dan conducir al viajero á la capital de la G r a n -
B r e t a ñ a , sino los precios de los trasportes, ed i f i 
cios notables de la t r a v e s í a , y una descr ipc ión 
sucinta de todo cuanto puede interesar saber al 
extranjero en L ó n d r e s , habiendo tenido presente 
cuanto se ha escrito acerca de este país ; terminan
do con la descripción del palacio de la exposic ión 
y noticia de su i n a u g u r a c i ó n . 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Leemos en un diario ba rce lonés : 
« P a r e c e que un opulento banquero de esta capi' 

t a l ha propuesto al gobierno la adquisición del 
fuerte do Atarazanas, o b l i g á n d o s e á entregar en 
cambio un cuartel capaz para un tercio m á s de 
tropa de la que pueda atojarse en aquel, y edifica
do, s egún todas las condiciones militares é h ig ié 

nicas indispensables, en el punto de los terrenos 
del ensancho que se le seña le . 

H é aqu í un proyecto que, bien calculado, y 
mientras no resultase perjudicada en lo más m í n i 
mo la nación, qu i s i é ramos ver realizado; puesto 
que desapareciendo el actual cuartel, reñido con el 
ornato públ ico ; podr í a ganar, y mucho, Barcelo
na, tanto en belleza como en comodidades. 

— L a sociedad de seguros m ú t u o s contra incen
dios, extramuros de esta ciudad, en el radio.de esta 
provincia, e s tá ocupándose de la c reac ión de un 
banco de c réd i to hipotecario sobre la base misma 
del seguro y del capital asegurado. E l proyecto no 
es nuevo; sobre lo mismo existen trabajos a r c h i 
vados que esperaban ocasión para darse á conocer 
y qne hoy . q u i z á s , puedan llevarse á feliz t é r m i n o , 
si los propietarios de todas las fincas urbanas de 
la provincia las aseguran del riesgo del fuego, 
con lo cual consegui r ían ser al mismo tiempo ase
gurados y aseguradores, y crear el capital sufi
ciente para el planteamiento del banco, aleado so
cios á la vez .» 

— E l iinsador Valenciano publica los siguientes 
detalles acerca de un hecho escandaloso de que 
h a b l ó dias pasados, aunque i o n reserva, por ha 
bér se l e denunciado bajo el a n ó n i m o , y sobre el 
cual llama con mucha razón la a t enc ión de las 
autoridades, á fin de que eviten el que vuelvan á 
repetirse tales atentados. 

Dice así : 
«Mejor informados sobre el abuso cometido en la 

cárcel de San Narciso de esta ciudad, y que en for
ma a n ó n i m a se nos denunc ió en uno de estos dias, 
ha resultado que en l a madrugada del 17 del ac
tual , i consecuencia de hallarse un preso en ca
labozo, l amen tándose sin duda de su triste si tua
ción, fué sacado del mismo y apaleado b á r b a r a y 
brutalmente por el alcaide de dicha cá rce l , cuya 
escena repi t ió después con e l objeto de hacerle so 
focar los gritos de desesperac ión que de resultas de 
la primer paliza exhalaba el infeliz. 

Sabemos q ü e uno de los presos de la comuna 
ha di r ig ido tres solicitudes á los seño res regente 
d é l a Audiencia del ter r i tor io , gobernador c iv i l de 
la provincia y juez de primera instancia del d is t r i 
to, exponiendo lo ocurrido , á fin de que se impon 
ga el oportuno correctivo, y que se es t án instru 
yendo diligencias sobre este part icular . 

Bueno será, que se haga comprender al t a l alcai 
de, qne es tá entre seres racionales, á quienes debe 
t ra tar con la compas ión que merecen los que g i m e n 
sus ex t rav íos en nna cárce l .» 

—Dicen de Cas te l lón de la Plana que el sistema 
de t r i l los introducido en aquella localidad por don 
T o m á s Museros, profesor de agricul tura de so ins 
t i tu to provincial , ha sido muy bien recibido. En vis 
ta de t a l a c e p t a c i ó n , dicho señor ha establecido 
un depósi to y centro de comisión en la citada ciu 
dad para pedir y construir los aparatos a g r í c o l a s 
4ne se le encarguen. 

—Escriben de Alicante: 
«Ya se ha recibido en estas oficinas, aprobad 

por el gobierno, el expediente instruido por el 
ayuntamiento de la v i l l a de Elche, para la real i 
zacion del proyecto del nuevo acueducto qne debe 
surtir á aquella pob lac ión de aguas potables. 

Ya era tiempo, en verdad, de poner t é r m i n o 
ese expediente, que ha dormido por espacio de mu 
chos meses en las oficinas de M a d r i d . Felicitamos 
por ello á los i l ic i tanos, que van á realizar una 
mejora tan importante y necesaria para aquella 
populosa vi l la .» 

- L a Andalucía se queja do que sus sascritores 
reciben sus n ú m e r o s y que se los reclaman cons

tantemente. Por nuestra parte podemos asegurar 
este diario que le recibimos por lo general una 

vez á la semana; y creemos que debe ser objeto de 
part icular pred i lecc ión de alguna persona por c u 
yas manos haya de pasar antes de llegar á las 
nuestras, en razón á que recibimos sin in t e r rup 
ción su colega sevillano E l Porvenir. A pesar de 
estas inexplicables fa l tas , no p e n s á b a m o s decir 
una palabra, á no habernos ofrecido la ocasión la 
misma Andalucía, por el convencimiento que tene
mos de ser inút i l cuanto se diga sobre el servicio 
de correos. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANIOS DE MAÑANA. La fiesta del Santísimo Cora 

zon de Jesús, y San Zoilo y compañeros már t i r e s . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la del 
primer monasterio de s e ñ o r a s Salesas Reales, don^ 
de termina la novena del Sagrado C o r a z ó n de Je
s ú s , y se celebra la función principal : p r e d i c a r á en 
la misa mayor D . Mariano Pujo l Ang lada , y por 
la tarde D . A m rosio Infantes: antes de reservar 
se h a r á proces ión y visita de altares. 

T a m b i é n termina la novena y se c e l e b r a r á n so
lemnes funciones al Sacrati^imo Corazón de J e s ú s , 
en I tal ianos, oratorio del Ol ivar , San L u i s , San 
Justo, Santo T o m á s , Tr in i tar ias y capil la de P a 
lacio. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Ala r d«i 
Roy á Santander, con in t e r é s de 6 por 100 ronm 
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por ion i ? " 
10,300 d. v w ' l d - . 

Obligaciones do la c o m p a ñ í a del ferro-earrn J 
C ó r d o b a á Sevil la, i d . , 1,425 p . d9 

Acciones del fe r ro -ca r r i l de Zaragoza á Pa 
piona, i d . , 1,625 d. ^ a m . 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960 d . 
Obligaciones del f e r ro -ca r r i l de Montblanch i 

Rens, i d . , 950. uv'u " 
Acciones de l a c o m o a ñ í a del ferro-cnrrii J 

Ciudad-Real á Badajoz, ' id. , 1,900. 1 40 
CAMBIOS. 

L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-10. 
P a r í s á 8 dias vista , 5 - 2 i d . 

ESPECTÁCULOS.^ 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de la 

noche.—La fidelidad á la prueba, comedia en tres 
actos. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las nueve de la no
c h e . — F u n c i ó n extraordinaria á beneficio de don 
Francisco A r d e r í u s . — E l hijo de D . José, zarzuela 
en un aeto, refundida por su autor D . Cár los Fron-
taura.—Acto segundo de la zarzuela titulada J fo , 
reto.—Un estreno, escena cómica , nueva, escrita 
para el beneficiado.—La isla de San -Balandrin 
zarzuela i lusoria en un acto. 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la noche, 
—Func ión ecuestre y g i m n á s t i c a , en la que tornad 
rán parte los principales artistas de la compañía . 
— Y é a n s e los programas para los demás porme
nores. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 25 de Junio de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 
T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 

55 y 50 c ; á plazo, 50 55 y 45 fia cor. v o l . 
¿ T í tu los del 3 por 100 diferido, publicado, Í 4 - Í 5 . 

Deuda amortizable de segunda clase, no p u b l i 
cado, 16 p . 

Deuda del personal, no publicado, 19-49 p . 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs , . 6 por 100 anual, no p u b l i 
cado, 95-40. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 95-50. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 ra., no 

publicado, 94-25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs. , 

no publicado, 99-50. 
Idem de 1.° de Ju l io do 1856, de á 2,000 rs. , no 

publicado, 97-50 d. 
Acciones de obras p ú b l i c a s da 1.° de Jul io de 

1858, no publicado, 97-75, 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 ra., 8 por 

100 anual, no publicado, 110 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carri les, publicado, 93-50 y 60. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publicado, 

215 p . 
Idem de la sociedad e s p a ñ o l a mercantil é indus

t r i a l , no publicado, 19-75 .d. 
Idem de la compañ ía de los ferro-carriles de Ma 

d r id á Zaragoza y Al icante , no publicado, 2,015. 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de loa de M a d r i d á 

Zaragoza y Alicante , con in te rés de 3 por 100, r e -
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d . 

PDMTOS D E SÜSGBICIOII, 
MADRID: Ofici i)a8 da este p e r i ó d i c o , calle da 

Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en las l ibre i ía i dj 
i í o r o , Puer t a de l S o l ; en la jlmerioana y en la ("e 
Bai l ly -Bai l l i e r s , ca l le de l P r i n c i p e , y P u b l i e i i a á 
Pasage de M a t e e n . 

PROTINCIAB: E n todas las l i b r e r í a s y admin l t t r a " 
eiones de correos. 

ULTRAMAR: Santíaflio de Cuba, D . Juan L a n g i e r . 
—Mani l a , D . M a n u e l R a m í r e z . — G r a n Canaria, 
D , Amaran to M a r t í n e z de E s c o b a r . — P u e r í o - í i o o , 
D . Ignac io Guaseo.—Sania C r u * de Tenerife, don 
Jacinto J imeno. 

EXTRANJERO: Paris , M r . L a f f i t e B u l l i e r y Com
p a ñ í a , 20, r u é de l a Banqne .—Mr. L e j o ü v e t , No-
tre Dame des V i e t o i r e s . — L ó n d r e s , M r . T h o m á s , 
Catherine streat .—Gibraltar, D . Manue l R. Pitto, 
—Lisboa, Diar io dos Pobres . 

OOHDICIONES D Z L A I D a C B I C I O B t 

3 id, 

12 rs. 14 rs. 

36 

14 rs. 

40 

ULTRA
MAR. 

TRAK-
JERO. 

60 rs. 

120 

E d i t o r re3pon3abl8: D , RAMÓN AROUELLADA. 

M a d r i d , 1862.—Imp. de M . T a l l o , Preciados, 86 

C A F E S 
101 'i HB 

COMPAÑÍA COLONIAL. 
MADRID, 

Dtpóalto oeotral. Montara, 19. 
ARDUA SUPERIOR, ECONOMÍA. 

Estos Cafés deben su extensa aceptación á las clases selectas que se emplean y al nuevo 
método de tostado con máquina especial, que tónlcameiite i » C o m p a ñ í a posee y 
practica en el reino, aunque haya ^aien trate de imitarla. Con este método r e c o a -
cenfran e el grano, durante el tueste, eí aroma y fuerza que se evaporan en los 
demás sistemas; asi es como se sacan SO tazas en libra* en vez de 8 G | es decir, 
qt> el oonaumidor economiza la tercera parte de su gasto. 

CLASES Y PRECIOS. 
Café de París , 9 R n u libra. — Sala i 6 maravedí» (ala. 
Café snperior, l O » — Id. á ménos de 7 id.. Id» 
Café moka, 16 . — Id. i ir id . , i d . 

Rstof Cafés se conservan fácilmente por estar puestos en paquetitos torrados de 48tA* 
ñ o , los que llevan impresos el peso y precio, con más el sello de la Compañía. 

So nuda 4 provlaci». Ba m n l t e a proepaatofl. 

POESIAS 
DE D . M A N U E L C A Ñ E T E , 

INDIVIDUO DE HÚMERO DE LA 

REAL ACADEMIA ESPADOLA. 

Esta selecta colección, ele
gantemente impresa ea casa de 
Rivadeneira, de la que u n á n i 
mes han hecho grandes elogios 
todos los periódicos de diversas 
opiniones que hasta ahora han 
hablado de ellas y en la que re
saltan por la energía del pensa
miento y el vigor del estilo las 
epístolas y sá t i r a s polí t icas en 
que el autor pinta y condena 
los vicios de la época actual, se 
vende á 16 rs. en las librerías 
la Publicidad , pasaje de Ma-
theu:; Moro j Puerta del Sol; 
Bailly-Bailliere , calle del Prin 
cipe; Cuesta, calle de Carretas; 
Duran, calle de la Victoria; y 
en el almacén de papel de la 
plazuela de la Cebada. (R.) 

de Im mensajer ías imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 66 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
REBAJA DE 2 5 POR 100 m LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasporte de viajeros y m e r c a n c í a s . - L í n e a rapidísima, única directa de Valencia 
¿ •,. ,' , . -,, •; i á Marsella. 

Salidas da Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércolea á . las siete de la mañana y ocho y 
inedia de la niche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Orun por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 10.—En Valen
cia, Sr. D . Emilio Fermaud, calle del Mar, n ú m . 96, ———————— — i 

SALES MARINAS 
PARA. BAÑOS A R T I F I C I A I E S . 

Echada toda k cantidad contenida en el , aquete "¡n un b mo d i agua o m u n , las sales se d'suelven al 
momento, y el agnaqueda como si fuera mar.—D sde el afio de 1832 ?e están usando eslos baños con 
los mejores resul ad á , t into en Aíadri I como en las provincias dislantes del mar, y genwalmenteson dis
puestos ñor los facultativos de ma-̂  nota: 

HAY TRES TAMAÑOS DE PAQUETES. 
Para í i ños menores de 6 años, un paquete 4 rs . 
l l em i d . id . de 12 años, id 6 
Mera personas mayores, un paquete 8 

Avisando con 24 horas de anticipaoion, su preparan toda ciase de baños minerales, conocidos y anali
zados tanto en España corro en el estrang?ro; tales como los de Alhamí, Cestona, Fitero, Isabela, T r i -
lo, etc., etc. Calle del Arenal, n ú m , 6, laboratorio quim cu y oficina de Farmaeia. (M.y 

• o?»pjsmiriopa , < r w .¿¿^A tib -oma sb 60B«i«!oe 80i3o oí) .ecsiedeorsb 

P I L D O R A S D E H A U T . -
Esta nueva combi nación fun
dada sobre pr incipios i io con' 
nocidos por los m é d i c o s an-
liguos, l lena, con una preci 
s ión digna de a t e n c i ó n , toda! 
las condiciones del problema 
del medicamento p u r g a n t é . 
— A l revés de otros purga
tivos, este no obra bien sino 
cuando se toma con m u j 

al imentos .y bebidas fortificantes. Su efecto es 
•fHSWEO, al paso que no lo es el agua de Sedlitz j 
mtiM purgativos. Es fácil arreglar la dosis, s e g ú n la 
wlad ó la fuerza de las personas. Los n i ñ o s , los a n 
cianos y los enfermos debilitados lo soportan sin difi» 
t u l l a d . Cada cual escoje, para purgarse, la hora _v ia 
c o ñ u d a que mejor le covengan según sus ocupaciones. 
La ii iolcsiia que causa el purgante, estando comple-
tarnente anulada, por la buena a l i m e n t a c i ó n , no so 
halla reparo alguno en purgarse, cuando haya necesidad. 

— Los m é d i c o s qne emplean este medio no encuen
t ran enfermos que se nieguen á purgarse so pretexto 
de mal gnsto ó por temor de debilitarse, l.o dilatado 
del t ra tamiento no-estampoco nn o b s t á c u l o , y cuando 
el mal exije, por ejemplo, el purgarse veinte voces se
guidas, no se llene temor de verse obligado á suspen
derlo antes de conc lu i r lo . — Estas ventajas son tanto 
mas preciosas, cuanto que se trata de eufermedadps 
s é r i a s , como íumores , obslruccmcs, afecciones ru tóm-a j , 

.ca tarra l , v muchas otras reputadas incnrah l t s , p,;io 
que ceden" a una p u r g a c i ó n regular y reiterada por 
largo t iempo.Véase la Inslruccion.muy detallada .pie .-.o 
da gratis, en l 'a r i s , farmacia iK'l Doctor !><-II¡>II(, y 
en todas las hneuas farmacias de Europa y America 
Cajas de 2U rs. , y de 10 rs. 

Depositarios generales «n Madrid.—Simen, Hor-
taleza, núm. 2.—Calderón, Principe, nutn. 1 3 . ~ 
Escolar, plaza del Angel, nútn. 7.—Señores B T-
m hermanos, Pue-ta del Sol, 5, 7 y 9 —Moreno 
Miquel, Arenal, n ú m . 6 .—Dlzunum, Barnonue-
vo, núm. 1 ! , y «n las provincias los principales 
farmacéuticos. 

íiqolu ««s™ «ial.isv noo MíeeíeHuoo so -í»-!8 

L A P R O B I D A D . 
CAJA UNIVERSAL DE AH3RR0S Y OPERACIONES MERCANTILES, 

COMISIONES, GIROSJfjDESCUENTOS. 
Constituida con todos los requisitos legales, é inscrita en el registro público de comercio dt 

esta córte. 

GARANTIA ADMINISTRATIVA. 
Los fundsdOT«s ee constituyen como mayores imponente», dopasitando por su cuenta en títulos del 3 

por 100 en el Banco de España, 6 en la Caja general de depósitos el 20 por 100 del importe á que ascien
dan las imposiciones voluntarias. 

CONSEJO DE-VIGILANCIA. 

Presidente: Kxcmo. señor conde de Yumury, teniente general, «x-nsinistro de la corona y 
senador del reino. 

VOCáLES. 
Excmo. señor marqués de Albranca y Monestsrio, 

S-ande da España de primera clase y diputado á 
órtes, vice-presidente. 

Excmo; Sr. D. Jusn de Lira , teniente general, ex-
ministro de ia corona. 

Excmo. señor vizconde de Monserrat, ex-goberna-
dor c ivi l , ei-diputado á Córtes y propietario. 

Señar conde del Re'amoso, propietario 

Sr. D. Juan de los Santos Méndez, ex-intendente 
de provincia y ex-gobwnador c iv i l . 

Señor barón de Máfnp.iola, propietario. 
Exorno. Sr, D. Andrés Arango, senador del reino y 

cap i ta l is ta . 
Excnso. Sr. D. Jnm de Ortega, brigadier de e jér 

cito, ' íx-diputado i Córtes y propietario, secre
tario. 

Dirección general: Sres. D . Antonio Menmidez do la Vega y compañía, propietariog. 
Abogado consullor: Sr. D. Julián de Mendieta. 

S S ABONA Á L A S IMPOSICIONES 

E L INTERÉS FIJO DE 9 POR IDO ANUAL. 
y además el que corresponda por reparlimienta áprorti ta del 25 por 100 de las utilidades líquidas* da la 
empresa. t 

Acumulación de todos los intereses al capital por meses y trimestres. 
No se corre riesgo aUuno.—Reembolsos á voluntad, según Estatuto». 
Se admiten imposiciones desde 20 rs. basta 20,000, y en pasando de eita «urna serán objeto da un 

c«ntrato particular entre el imponente y el director. 
Se llevan cuentas corrientes con interés. 

Se hacen préstamo» y anticipos y se abren créditos coa todas las seguridades v garantías debida» y con 
impostetones necesarias. 

Se compran y venden solares y fincas rústicas y urbanas, efectos públicos, granos, etc. 
S í admiten comisiones, poderes, administraciones, y se efectúan cobros, pagos, descuentos y cuala»-

quiera otras operaciones garantidas. 
Direacion genoral y ofleínas, calla de Eipoz y Mina, n ú m . 1,—Horas da despacho, de diez á cuatro los 

días no festivos. (P- C ) 

ESPECIALISTA. 
Él médico-cirujano catalán, D. Joaquín Dalraau, que hace tres meses llegó á esta córte, se ha trasla-

cfpal Tudescos, números 26 y 28, á la calla de la Greda, número 24, cuarto p r in -

Durante este tiemoo ha curado á muchas personas de mas de 20 años de sufrimiento, algunas de las 
cuales Habían vuelto del estranjero sin haber conseguido en él la salud que se hablan prometido. 

i y venéreo, reumatismu, g&ta y herpss, en sus diferentes faces y periodos, los cura muchas veces en' 
solos veinte d:a3, aunque los enfermos estén imposibilitados. 

Las escrófulas ó tumores fríos, que tantas victimas llevan al sepulcro, el asma, llagas antiguas, el his
terismo, epilepsia y demás enfermedades nerviosas, las de pecho, de ia piel y de lospiuesos; las parálisis, 
niaropeyas,y neuralijias sin lesión orgánica, la impotencia, los aneurhmas incipientes y otras muchas 
tenidas por incurables, ceden también á nuestras medicaciones especiales, fruto de una esnerien-
cia de 26 anos. 

^-ii^iijfA^MM3'n"rnero 2't' cuart0 principal, de doce á cuatro. (S) 

DE MIDO DE DACAIAO 
enteramente desinfectado de Chevrier. 

Es'e aceite de hígado d j baeilao tiene el olor . gi adabl-i y el sabor dulce. Es el único que 
no tiene olor n i sabor á pescado. love.¡ci in del doctor Áutier Chevrier, farmacéurico Pans, 2 1 , 
Faubourg Montmarlre. Madr id , por menor. Cal eron, Príncipe, 13; botica, p aza Oá Angel, 7 
Provincias, los depositónos de la Esposicion estranjera. Precios módicos. (A . 1633) 
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